
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2017-00188-00 
Demandante: JHON ALEXANDER ORTÍZ RIVERA  
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL   
  
EJECUTIVO LABORAL                                                                                   Auto. Int. No.568 

 
 
Mediante auto del 21 de agosto de 2019 (fl. 223 – archivo 43 expediente digital), se ordenó remitir 
el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos para que 
realizara la actualización del crédito respecto de los intereses moratorios en el asunto de la 
referencia, conforme las directrices dadas en el auto del 18 de septiembre de 2018 por medio del 
cual se envió el proceso a dicha dependencia. 
 
En ese orden, se instó al contador de la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos del circuito 
judicial de Bogotá para que actualizara la liquidación del crédito así:  
 
“Por consiguiente, resulta necesario que por secretaría se remita el expediente a la Oficina 
de Apoyo de los juzgados administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que el 
contador asignado efectúe la actualización del crédito el cual deberá realizar 
únicamente el cálculo de los intereses moratorios que se causaron por concepto 
de intereses moratorios desde el 19 de diciembre de 2018 (día siguiente a la 
liquidación del crédito -ver folio 274 y 275) hasta la fecha actual., conforme las 
directrices dadas en el auto del 18 de septiembre de 2018 por medio del cual se envió el 
proceso a dicha dependencia (fl. 271 c. ppal).”  
 

Ahora bien, el coordinador del grupo de liquidaciones, notificaciones y depósitos judiciales de la 
Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá allegó escrito contentivo de la 
actualización de la liquidación del crédito solicitada y realizada por la citada oficina (archivo 46 
expediente digital), que atiende los parámetros antes fijados por el juzgado1, y que arrojó una suma 
total de la obligación que se ejecuta por valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($145.960.617), suma 
que arrojó al actualizar la liquidación de los intereses moratorios desde el 19 de diciembre de 2018 
(día siguiente a la liquidación del crédito realizada – ver fl. 274 a 275 – archivo 32 expediente digital) 
al 30 de junio de 2020 (archivo 46 expediente digital). 
 
En consecuencia, el despacho actualizará la liquidación del crédito del asunto de la referencia en la 
suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($145.960.617).  
 
Por otro lado, en el numeral tercero de la providencia del 24 de mayo de 2018 (fl. 266 – archivo 
29 expediente digital), este despacho condenó en costas a la parte ejecutada y fijó como agencias 
en derecho el valor del 10% del valor total del crédito, teniendo en cuenta la primera liquidación del 
crédito aprobada2.  
 
Así las cosas, conforme a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho obrante 
en el archivo 47 del expediente digital y en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($12.804.359).  
 
 
 
 

                                                        
1Auto del 18 de septiembre de 2018 fl. 271 - Archivo 31 expediente digital. 
2 Mediante Auto del 29 de enero de 2019, se aprobó la liquidación del crédito por la suma de $128.043.595,01 fl. 277 - Archivo 
34 expediente digital. 
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Por consiguiente, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE: 
 

1.- ACTUALIZAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO conforme la liquidación presentada por 
la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos (archivo 46 expediente digital), en el sentido de 
establecer que la cuantía del crédito del asunto de la referencia asciende a la suma de CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE PESOS M/CTE ($145.960.617), por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.  
 
2.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la secretaría del despacho, 
obrante en el archivo 47 del expediente digital.  
 
3.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado en los términos del Artículo 295 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Lkgd  
 
 

  
 

 

 

Ejecutante:  

 
ollulonlu@hotmail.com 

olgaluna7623@gmail.com 

 

Ejecutado: 

 

decun.notificacion@policia.gov.co 

 

30-10-2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente:       11001-3342-051-2018-00130-00 
Ejecutante:    MARÍA DOLORES MORENO y LUIS EUDES GONZÁLEZ MORENO  
Ejecutado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
FIDUPREVISORA S.A.  

 
 
EJECUTIVO LABORAL                                                                               Auto. Sust. No.692 
 
Observa el despacho que mediante auto del 17 de julio de 2019 (fl. 290, archivo No. 17 expediente 
digital), se aprobó la liquidación del crédito presentada por la Oficina de Apoyo de los juzgados 
administrativos, en el sentido de establecer que la cuantía del crédito del asunto de la referencia 
es la siguiente en favor de la sucesión del señor LUIS EDUARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
(fallecido) es por la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($67.621.470) y en favor de la señora MARÍA 
DOLORES MORENO, en calidad de beneficiaria de la pensión de sobreviviente: Por la suma de 
TRES MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($3.213.189).  
 
Posteriormente, mediante auto del 27 de agosto de 2019 (fl. 296 – archivo 19 expediente digital) 
se aprobó la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho por valor de CIENTO 
SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($160.659), en favor de 
María Dolores Moreno y por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.381.073) en favor de la sucesión del señor Luis Eduardo 
González Rodríguez. 
 
Mediante auto del 3 de marzo de 2020 (archivo 23 expediente digital), se ordenó requerir a la 
entidad ejecutada para que informara acerca del cumplimiento de las providencias antes 
mencionadas. Para el efecto, la entidad ejecutada, mediante email certificado enviado el 16 de 
marzo de 2020, informó al despacho que los requerimientos realizados respecto el presente 
proceso ejecutivo fueron remitidos a la Dirección de Prestaciones Económicas de la Fiduciaria 
La Previsora S.A. (archivo 24 expediente digital). 
 
Por lo anterior, resulta necesario requerir a la entidad ejecutada para que que informe al 
Despacho acerca del cumplimiento del auto del 17 de julio de 2019 -por medio del cual se aprobó 
la liquidación del crédito- y del auto del 27 de agosto de 2019 -por medio del cual se aprobó la 
liquidación de costas en el presente asunto- y allegue con destino al proceso la resolución 
correspondiente a la ordenación del gasto y pago a favor de la parte ejecutante y la constancia 
del pago respectivo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la entidad ejecutada, para que que informe al Despacho acerca del cumplimiento 
del auto del 17 de julio de 2019 -por medio del cual se aprobó la liquidación del crédito- y del 
auto del 27 de agosto de 2019 -por medio del cual se aprobó la liquidación de costas en el presente 
asunto- y allegue con destino al proceso la resolución correspondiente a la ordenación del gasto 
y pago a favor de la parte ejecutante y la constancia del pago respectivo. 
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Corresponderá al apoderado de la parte ejecutante elaborar el oficio a través del cual se comunica 
a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo certificado o correo electrónico, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído 
para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad 
destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad contará con 
el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Lkgd  
 
 
 
 
  
 

 
 
Ejecutante: 
contacto@abogadosomm.com 
 
Ejecutado: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 

30-10-2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Expediente: 11001-3342-051-2019-00167-00 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
Demandado: MARÍA ELENA PINZÓN 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                        Auto. Sust. No. 675 

 
Revisado el expediente, se advierte que, mediante Auto de Sustanciación No. 550 del 11 de 
septiembre de 2020 (archivo 28 expediente digital), se ordenó a la entidad demandante acreditar 
el envío de la notificación por aviso a la parte demandada, de que trata el Artículo 292 del Código 
General del Proceso. 
 
Cumplida la orden, el despacho observa que la notificación por aviso fue enviada y recibida en la 
dirección de la demandada el 17 de septiembre de 2020 (archivo 31 expediente digital), 
información constatada en la página web de la empresa de mensajería Inter Rapidísimo1. 
 
Por lo anterior, se tendrá por notificada a la parte demandada, por lo que, vencido el término te 
traslado de la demanda, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- TENER por notificada a la señora María Elena Pinzón, identificada con C.C. 
31.148.772, demandada dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 

     
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
paniaguabogota1@gmail.com 
paniaguasupervisor1@gmail.com 

                                                             
1 Guía No. 700041833172 - https://www.interrapidisimo.com/sigue-tu-envio/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).            

 
Expediente:     11001-3342-051-2019-00390-00 
Demandante:  GIOVANNI ALBERTO VALENCIA RUIZ                                                                                                                  
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                        Auto Sust. No. 676 

El Despacho de manera oficiosa procede a la corrección de los numerales primero y tercero del 
auto admisorio de la demanda con fecha del 8 de octubre de 2019 (fl. 27 – archivo 6 expediente 
digital), toda vez que en dicho auto se admitió la demanda y ordenó notificar a la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, entidad que no tiene relación alguna con el 
proceso admitido.  

En este orden de ideas, se cometió una equivocación al momento de emitir la respectiva orden, 
la cual al ser analizada se puede decir que la misma obedeció a un error en la digitación de la 
providencia, pues tal mandato no debió incluirse siquiera en dicho proveído, por cuanto la 
entidad mencionada en el párrafo anterior no es la demandada en el proceso, de manera que 
corresponde adecuar en el auto lo pertinente.  

Teniendo en cuenta lo anterior, es del caso reiterar que la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional – CASUR no es parte demandada en el presente proceso, y lo pertinente es la 
notificación al representante legal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL por 
cuanto es contra dicha entidad que va dirigida la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho.  

Siendo ello así, este Despacho, conforme al Artículo 286 del Código General del Proceso, 
procederá a la corrección de la actuación en mención. 

Por otro lado, advierte el despacho que mediante memorial radicado el 5 de diciembre de 2019, 
se allegó escrito de contestación de demanda y poder conferido por el jefe de la Oficina Jurídica 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL a un profesional del derecho para 
asumir la defensa de la entidad en el presente proceso. Así las cosas, en virtud de lo señalado en 
el Artículo 301 del Código General del Proceso1, se entenderá notificada por conducta 
concluyente a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL del presente proceso y 
saneada2 una eventual nulidad.  

Ahora bien, mediante memorial radicado el 14 de agosto de 2020 (archivo 12 expediente 
digital), el apoderado de la parte demandante señaló que renuncia a la prueba de oficio 
solicitada en el acápite 10 de la demanda (fl. 10 – archivo 2 expediente digital) con el fin que se 
aplique el Artículo 13 del Decreto 806 de 2020 y se profiera sentencia anticipada en el presente 
asunto. 
 
Al respecto, el Artículo 175 del Código General del Proceso dispone: “Las partes podrán 
desistir de las pruebas no practicadas que hubieren solicitado…”. En atención a lo anterior, 
teniendo en cuenta que aún no se ha decretado la prueba solicitada, el despacho aceptará el 
desistimiento de la misma.  

Con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 

                                                             
1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE: (…) Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o 
de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
2 Artículo 136 del C.G.P. 
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administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, el Gobierno nacional expidió el 
Decreto 806 de 20203. 

El mencionado decreto dispone en el numeral 1° del Artículo 13 que “Antes de la audiencia 
inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso 
en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
Artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. 

Conforme a lo anterior, revisado el expediente se encuentra que el presente asunto es de puro 
derecho ya que se contrae en determinar si el demandante, señor GIOVANNI ALBERTO 
VALENCIA RUIZ, tiene derecho a que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares le reliquide su 
asignación de retiro en los términos del Artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, es decir, 
sumando el valor que resulte de aplicar el 70% al salario básico más el 38.5% de la prima de 
antigüedad.  
 
Así mismo, se advierte que no hay pruebas por practicar y que las obrantes dentro del plenario 
son suficientes para emitir un pronunciamiento de fondo (folios 15 a 23 – archivo 2 expediente 
digital y folios 67 a 84 - archivo 8 expediente digital), por lo que conforme a lo dispuesto en el 
numeral 1° del Artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020 se dispondrá correr traslado 
para alegar a las partes en la forma prevista en el inciso final del Artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Por último, teniendo en cuenta que la contestación de demanda (fl. 36 a 49 – archivo 8 
expediente digital) fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, se reconocerá 
personería a la abogada LYDA YARLENY MARTÍNEZ MORERA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 39.951.202 y Tarjeta Profesional No. 197.943 del C.S. de la J., como apoderada 
de la entidad demandada con la advertencia de que, en lo sucesivo, las notificaciones 
personales se realizarán únicamente al correo yarley45@hotmail.com, que es la dirección de 
correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 
 RESUELVE  
 
PRIMERO.- CORRÍJASE los numerales primero y tercero de la pate resolutiva de la 
providencia del 8 de octubre de 2019, por la cual se admitió la demanda, los cuales quedarán 
así: 
 

“PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por el señor GIOVANNI ALBERTO VALENCIA RUÍZ, identificado con C.C. 
9.923.259, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES - CREMIL. 
(…) 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, o a quien él haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado antes este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 
del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso.” 

 
SEGUNDO.- DECLÁRASE que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 
CREMIL queda notificada por conducta concluyente del auto que admitió la demanda, de 
conformidad con el Artículo 301 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la prueba solicitada en el acápite 10 de la 
demanda por la parte actora. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO para la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia. En la misma oportunidad señalada para alegar, podrá el Ministerio Público 
presentar el concepto -si a bien lo tiene-. 
 

                                                             
3 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

mailto:yarley45@hotmail.com
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QUINTO.- Se reconoce personería para actuar a la abogada LYDA YARLENY MARTÍNEZ 
MORERA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.951.202 y Tarjeta Profesional No. 
197.943 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la entidad demandada en los términos y 
efectos del poder conferido (folio 50 - archivo 6 expediente digital).  

SEXTO.- ADVERTIR a la apoderada de la entidad demandada que, en lo sucesivo, las 
notificaciones se realizarán únicamente al correo yarley45@hotmail.com, que es la dirección de 
correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
SÉPTIMO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite procesal.  
 
OCTAVO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Lkgd 

 

   
 

 

Demandante: duverneyvale@hotmail.com  

Demandado: yarley45@hotmail.com  

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).  

Expediente: 11001-3342-051-2019-00419-00 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
Demandado: MARÍA CRISTINA TRUJILLO ROMERO 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                        Auto. Sust. No. 677 

 
Revisado el expediente, se advierte que, mediante Auto de Sustanciación No. 263 del 25 de 
febrero de 2020 (archivo 13 expediente digital), se ordenó el emplazamiento a la señora María 
Cristina Trujillo Romero, conforme se establece en los Artículos 108 y 293 del C.G.P.  
 
Cumplida la orden, la entidad demandante acreditó la publicación en medio escrito de amplia 
circulación de conformidad con Artículo 108 del C.G.P. (archivo 15 expediente digital). 
 
Ahora bien, se ordenará que, por la Secretaría de este despacho, se proceda con la remisión de la 
respectiva comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme se indica en la 
norma ibidem; para que en el término legal de 15 días comparezca por sí o por intermedio de 
apoderado judicial a recibir la notificación del auto admisorio de la demanda de fecha 16 de 
octubre de 2019 (archivo 6 expediente digital), advirtiéndole que si no comparece se le designará 
Curador Ad Litem con quien se surtirá la notificación y continuará el proceso hasta su 
terminación. 
 
Efectuado lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Por la Secretaría de este despacho, realícese la inscripción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas conforme la norma ibidem de la emplazada María Cristina Trujillo 
Romero, identificada con C.C. 41.537.606. 
 
SEGUNDO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 
Correos electrónicos 
Demandante: 
larbealez@ugpp.gov.co 
info@lydm.com.co 
yflechas@lydm.com.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).       

 
Expediente:     11001-3342-051-2019-00426-00 
Demandante:  LORENA ANDREA MORENO FIGUEREDO 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y LA 
FIDUPREVISORA S.A. 

  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                     Auto. Int. No.  558    

 
Con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, el Gobierno nacional expidió el 
Decreto 806 de 20201.  
 
El mencionado decreto dispone en su Artículo 12 que las excepciones previas se decidirán 
conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Así las 
cosas, procede el despacho a resolver las excepciones previas formuladas por las entidades 
demandadas, así: 
 
En lo que respecta a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por 
la FIDUPREVISORA S.A. (archivo 17 págs. 10-14 del expediente digital) y el DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN (archivo 18 págs. 12-14 del expediente digital), el 
despacho considera que la vinculación de dichas entidades al presente proceso se hizo de 
manera oficiosa ya que el despacho comparte los parámetros establecidos por la Sección 
Segunda - Subsecciones “A”2 y “D”3 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, como 
quiera que poseen legitimación formal, sin perjuicio de que puedan ser desvinculadas en el 
fallo por ausencia de responsabilidad. 
 
Vale la pena indicar que la decisión contenida en el auto admisorio de la demanda, no fue 
objeto de recursos por parte de la Fiduprevisora y el Distrito - Secretaría de Educación de 
Bogotá al momento de ser notificada personalmente del presente proceso. En tal sentido, el 
despacho mantiene su posición de tener a dichas entidades como parte demandada y se 
declarará no probada la excepción propuesta. 
 
Por lo anterior, se declarará no probada la excepción previa formulada por las entidades 
demandadas.  
 
Por otro lado, obra poder especial conferido por la entidad demandada Distrito Capital- 
Secretaría de Educación al Dr. Juan Carlos Jiménez Triana, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.015.407.639 y T.P. No. 213.500 del C.S. de la J. (archivo 18, págs. 15-42 del 
expediente digital), quien a su vez le sustituyó al abogado Dr.  David Felipe Morales Martínez, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 y T.P. No. 307.316 del C.S. de la J. 
(archivo 18 pág. 43 del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado 
especial y como apoderado sustituto respectivamente. 

Así mismo, obra poder conferido por la entidad demandada Ministerio de Educación Nacional 
y la Fidruprevisora S.A. al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. (archivo 17, págs. 29 y ss del 

                                                             
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las  

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
3 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
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expediente digital), quien a su vez le sustituyó a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J. 
(archivo 17 pág. 28 del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado 
principal y como apoderada sustituta respectivamente.  

Para finalizar, se advertirá a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR no probada la excepción de “falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, conforme lo expuesto.  
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería al Dr. Juan Carlos Jiménez Triana, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.015.407.639 y T.P. No. 213.500 del C.S. de la J., al Dr. David Felipe 
Morales Martínez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 y T.P. No. 307.316 
del C.S. de la J., como apoderado principal y como apoderado sustituto respectivamente del 
Distrito Capital – Secretaría de Educación. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., a la Dra. Esperanza 
Julieth Vargas García, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 
267.625 del C.S. de la J., como apoderado principal y como apoderada sustituta 
respectivamente del Ministerio de Educación Nacional y la Fiduprevisora. 
 
CUARTO.- ADVERTIR a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
QUINTO.-Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite procesal.  
 
SEXTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LPGO-oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).      

 
Expediente:     11001-3342-051-2019-00429-00 
Demandante:  MAGALYS DE LA LUZ PALACIO AMAYA 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y LA 
FIDUPREVISORA S.A. 

  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                     Auto. Int. No. 559     

 
Con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, el Gobierno nacional expidió el 
Decreto 806 de 20201.  
 
El mencionado decreto dispone en su Artículo 12 que las excepciones previas se decidirán 
conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Así las 
cosas, procede el despacho a resolver las excepciones previas formuladas por las entidades 
demandadas, así: 
 
En lo que respecta a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por 
la FIDUPREVISORA S.A. (archivo 16 págs. 10-14 del expediente digital) y el DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN (archivo 17 págs. 11-13 del expediente digital), el 
despacho considera que la vinculación de dichas entidades al presente proceso se hizo de 
manera oficiosa ya que el despacho comparte los parámetros establecidos por la Sección 
Segunda - Subsecciones “A”2 y “D”3 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, como 
quiera que poseen legitimación formal, sin perjuicio de que puedan ser desvinculadas en el 
fallo por ausencia de responsabilidad. 
 
Vale la pena indicar que la decisión contenida en el auto admisorio de la demanda, no fue 
objeto de recursos por parte de la Fiduprevisora y el Distrito - Secretaría de Educación de 
Bogotá al momento de ser notificada personalmente del presente proceso. En tal sentido, el 
despacho mantiene su posición de tener a dichas entidades como parte demandada y se 
declarará no probada la excepción propuesta. 
 
Por lo anterior, se declarará no probada la excepción previa formulada por las entidades 
demandadas.  
 
Por otro lado, obra poder especial conferido por la entidad demandada Distrito Capital- 
Secretaría de Educación al Dr. Juan Carlos Jiménez Triana, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.015.407.639 y T.P. No. 213.500 del C.S. de la J. (archivo 17 págs. 14-41del 
expediente digital), quien a su vez le sustituyó al abogado Dr.  David Felipe Morales Martínez, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 y T.P. No. 307.316 del C.S. de la J. 
(archivo 17 pág. 42 del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado 
especial y como apoderado sustituto respectivamente. 

Así mismo, obra poder conferido por la entidad demandada Ministerio de Educación Nacional 
y la Fidruprevisora S.A. al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. (archivo 16 págs. 29 y ss del 

                                                             
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
3 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
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expediente digital), quien a su vez le sustituyó a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J. 
(archivo 16 pág. 28 del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado 
principal y como apoderada sustituta respectivamente.  

Para finalizar, se advertirá a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR no probada la excepción de “falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, conforme lo expuesto.  
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería al Dr. Juan Carlos Jiménez Triana, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.015.407.639 y T.P. No. 213.500 del C.S. de la J., y al Dr. David 
Felipe Morales Martínez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 y T.P. No. 
307.316 del C.S. de la J., como apoderado principal y como apoderado sustituto 
respectivamente del Distrito Capital – Secretaría de Educación. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., a la Dra. Esperanza 
Julieth Vargas García, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 
267.625 del C.S. de la J., como apoderado principal y como apoderada sustituta 
respectivamente del Ministerio de Educación Nacional y la Fiduprevisora. 
 
CUARTO.- ADVERTIR a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
QUINTO.-Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite procesal.  
 
SEXTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LPGO-oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).        

 
Expediente:     11001-3342-051-2019-00431-00 
Demandante:  GLORIA MAITHE VALENZUELA HERNÁNDEZ 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y LA 
FIDUPREVISORA S.A. 

  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                     Auto. Int. No.  560    

 
Con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, el Gobierno nacional expidió el 
Decreto 806 de 20201.  
 
El mencionado decreto dispone en su Artículo 12 que las excepciones previas se decidirán 
conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Así las 
cosas, procede el despacho a resolver las excepciones previas formuladas por las entidades 
demandadas, así: 
 
En lo que respecta a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por 
la FIDUPREVISORA S.A. (archivo 15 págs. 21-25 del expediente digital) y el DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN (archivo 16 págs. 11-13 del expediente digital), el 
despacho considera que la vinculación de dichas entidades al presente proceso se hizo de 
manera oficiosa ya que el despacho comparte los parámetros establecidos por la Sección 
Segunda - Subsecciones “A”2 y “D”3 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, como 
quiera que poseen legitimación formal, sin perjuicio de que puedan ser desvinculadas en el 
fallo por ausencia de responsabilidad. 
 
Vale la pena indicar que la decisión contenida en el auto admisorio de la demanda, no fue 
objeto de recursos por parte de la Fiduprevisora y el Distrito - Secretaría de Educación de 
Bogotá al momento de ser notificada personalmente del presente proceso. En tal sentido, el 
despacho mantiene su posición de tener a dichas entidades como parte demandada y se 
declarará no probada la excepción propuesta. 
 
Por lo anterior, se declarará no probada la excepción previa formulada por las entidades 
demandadas.  
 
Por otro lado, obra poder especial conferido por la entidad demandada Distrito Capital- 
Secretaría de Educación al Dr. Juan Carlos Jiménez Triana, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.015.407.639 y T.P. No. 213.500 del C.S. de la J. (archivo 16 págs. 14-41 del 
expediente digital), quien a su vez le sustituyó al abogado Dr.  David Felipe Morales Martínez, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 y T.P. No. 307.316 del C.S. de la J. 
(archivo 16 pág. 42 del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado 
especial y como apoderado sustituto respectivamente. 

Así mismo, obra poder conferido por la entidad demandada Ministerio de Educación Nacional 
y la Fidruprevisora S.A. al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. (archivo 15 págs. 29-40 del 
expediente digital), quien a su vez le sustituyó a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, 

                                                             
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
3 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
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identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J. 
(archivo 15 pág. 28 del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado 
principal y como apoderada sustituta respectivamente.  

Para finalizar, se advertirá a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR no probada la excepción de “falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, conforme lo expuesto.  
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería al Dr. Juan Carlos Jiménez Triana, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.015.407.639 y T.P. No. 213.500 del C.S. de la J., y al Dr. David 
Felipe Morales Martínez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 y T.P. No. 
307.316 del C.S. de la J., como apoderado especial y como apoderado sustituto respectivamente 
del Distrito Capital – Secretaría de Educación. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., y a la Dra. Esperanza 
Julieth Vargas García, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 
267.625 del C.S. de la J. (archivo 15 del archivo digital), como apoderado principal y como 
apoderada sustituta respectivamente del Ministerio de Educación Nacional y la Fiduprevisora. 
 
CUARTO.- ADVERTIR a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
QUINTO.-Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite procesal.  
 
SEXTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LPGO-oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).     

 
Expediente:     11001-3342-051-2019-00439-00 
Demandante:  JHON JAIRO SANDOVAL CARDOZO 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y LA 
FIDUPREVISORA S.A. 

  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                     Auto. Int. No.  561   

 
Con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, el Gobierno nacional expidió el 
Decreto 806 de 20201.  
 
El mencionado decreto dispone en su Artículo 12 que las excepciones previas se decidirán 
conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Así las 
cosas, procede el despacho a resolver las excepciones previas formuladas por las entidades 
demandadas, así: 
 
En lo que respecta a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por 
la FIDUPREVISORA S.A. (archivo 16 págs. 12-16 del expediente digital) y el DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN (archivo 17 págs. 12-14 del expediente digital), el 
despacho considera que la vinculación de dichas entidades al presente proceso se hizo de 
manera oficiosa ya que el despacho comparte los parámetros establecidos por la Sección 
Segunda - Subsecciones “A”2 y “D”3 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, como 
quiera que poseen legitimación formal, sin perjuicio de que puedan ser desvinculadas en el 
fallo por ausencia de responsabilidad. 
 
Vale la pena indicar que la decisión contenida en el auto admisorio de la demanda, no fue 
objeto de recursos por parte de la Fiduprevisora y el Distrito - Secretaría de Educación de 
Bogotá al momento de ser notificada personalmente del presente proceso. En tal sentido, el 
despacho mantiene su posición de tener a dichas entidades como parte demandada y se 
declarará no probada la excepción propuesta. 
 
Por lo anterior, se declarará no probada la excepción previa formulada por las entidades 
demandadas.  
 
Por otro lado, obra poder especial conferido por la entidad demandada Distrito Capital- 
Secretaría de Educación al Dr. Juan Carlos Jiménez Triana, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.015.407.639 y T.P. No. 213.500 del C.S. de la J. (archivo 17 págs. 15-42 del 
expediente digital), quien a su vez le sustituyó al abogado Dr.  David Felipe Morales Martínez, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 y T.P. No. 307.316 del C.S. de la J. 
(archivo 17 pág. 43 del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado 
principal y como apoderado sustituto respectivamente. 

Así mismo, obra poder conferido por la entidad demandada Ministerio de Educación Nacional 
y la Fiduprevisora S.A. al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. (archivo 16 págs. 31-42 del 

                                                             
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
3 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
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expediente digital), quien a su vez le sustituyó a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J. 
(archivo 16 pág. 30 del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado 
principal y como apoderada sustituta respectivamente.  

Para finalizar, se advertirá a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR no probada la excepción de “falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, conforme lo expuesto.  
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería al Dr. Juan Carlos Jiménez Triana, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.015.407.639 y T.P. No. 213.500 del C.S. de la J., y al Dr. David 
Felipe Morales Martínez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 y T.P. No. 
307.316 del C.S. de la J., por lo que se reconocerá personería como apoderado principal y como 
apoderado sustituto respectivamente del Distrito Capital – Secretaría de Educación. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., y a la Dra. Esperanza 
Julieth Vargas García, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y TBH.P. No. 
267.625 del C.S. de la J., como apoderado principal y como apoderada sustituta 
respectivamente del Ministerio de Educación Nacional y la Fiduprevisora. 
 
CUARTO.- ADVERTIR a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
QUINTO.-Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite procesal.  
 
SEXTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LPGO-oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).         

 
 
Expediente:     11001-3342-051-2019-00455-00 
Demandante:  MARÍA AMIRA VELÁSQUEZ De ZÁRATE 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                     Auto. Sust. No. 678     

 
Con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, el Gobierno nacional expidió el 
Decreto 806 de 20201.  
 
El mencionado decreto dispone en su Artículo 12 que las excepciones previas se decidirán 
conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Así las 
cosas, procede el despacho a resolver las excepciones previas formuladas por las entidades 
demandadas, así: 
 
Revisado el expediente se encuentra que la entidad demandada Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó la demanda en 
tiempo. Sin embargo, no propuso excepciones previas que deban ser resueltas en esta etapa 
procesal (archivo 15 págs. 18-29 del expediente digital). 
 
Por otro lado, se advierte que la FIDUPREVISORA S.A., contestó la demanda y propuso la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva (archivo 15 págs. 3-17 del expediente 
digital). 
 
Al respecto, se advierte que mediante auto del 13 de diciembre de 2019 se admitió la demanda 
del presente de medio de control, y se dispuso lo siguiente (archivo 11 del expediente digital): 
 

“Por último, no corresponde tener como demandada a la Fiduciaria La Previsora S.A. en el 
presente asunto dado que, si bien es la encargada de administrar los recursos que integran 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo cierto es que la 
representación judicial en los asuntos relacionados con el reconocimiento de derechos 
salariales o prestacionales del personal docente se encuentra a cargo de la Nación- 
Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en tanto sólo “(a) la Fiduciaria La Previsora S.A. le corresponde ejercer la 
representación extrajudicial y judicial en los asuntos concernientes al cumplimiento de 
sus deberes indelegables, tanto los estiulados en el acto constitutivo de fideicomiso como 
los previstos en el artículo 1234 y demás disposiciones legales pertinentes de la ley 
mercantil2”, aspecto que no se discute en el medio de control de la referencia.” 

 
Así las cosas, se dispondrá estarse a lo resulto en el auto del 13 de diciembre de 2019 que 
dispuso entre otros, no tener como demandada a la Fiduciaria La Previsora S.A., por tanto, el 
juzgado no hará declaración alguna con relación a la excepción propuesta por dicha entidad. 
 
Establecido lo anterior, el juzgado observa que el Decreto Legislativo 806 de 2020 dispone en 
el numeral 1° del Artículo 13 que “Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de 
                                                             
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”  
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto número 254367 CE-SC-RAD2002-NI423 del 23 de mayo de  
2002, C.P. Cesar Hoyos Salazar. 
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puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. 
 
Conforme a lo anterior, revisado el expediente se encuentra que el presente asunto es de puro 
derecho ya que se contrae a determinar si la demandante, señora MARÍA AMIRA VELÁSQUEZ 
De ZÁRATE, tiene derecho a la suspensión y reintegro del descuento en salud que se efectúa 
sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre. 
 
Así mismo, se advierte que no hay pruebas por practicar y que las obrantes dentro del plenario 
son suficientes para emitir un pronunciamiento de fondo (fls. 17 a 32 del archivo 2 del 
expediente digital), por lo que conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 13 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se dispondrá correr traslado para alegar a las partes en la 
forma prevista en el inciso final del Artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por otro lado, obra poder conferido por la entidad demandada Ministerio de Educación 
Nacional al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. (archivo 15 págs. 31-76 del expediente digital), 
quien a su vez le sustituyó a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J. (archivo 15 pág. 30 
del archivo digital), por lo que se reconocerá personería como apoderado principal y como 
apoderada sustituta respectivamente.  

Se advertirá a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo sucesivo, las 
notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán efectuadas en 
el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de Abogados. 

Para finalizar, se instará al abogado Giovanni A. Sánchez González, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 79.943.782 y T.P. No. 139.493 del C.S. de la J., para que proceda a inscribir 
un correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados.   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ESTARSE a lo resuelto en el auto del 13 de diciembre de 2019 que dispuso 
entre otros, no tener como demandada a la Fiduciaria La Previsora S.A., conforme lo expuesto.  
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO para la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia. En la misma oportunidad señalada para alegar, podrá el Ministerio Público 
presentar el concepto -si a bien lo tiene-. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., y a la Dra. Esperanza 
Julieth Vargas García, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 
267.625 del C.S. de la J., como apoderado principal y apoderada sustituta respectivamente de 
la entidad demandada, en los términos del poder conferido. 
 
CUARTO.- ADVERTIR a la abogada Esperanza Julieth Vargas García, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C.S. de la J., que, en lo 
sucesivo, las notificaciones personales que se deban surtir en el proceso de la referencia serán 
efectuadas en el correo electrónico que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
QUINTO.- INSTAR al abogado Giovanni A. Sánchez González, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.943.782 y T.P. No. 139.493 del C.S. de la J., para que proceda a inscribir un 
correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados.   
 
SEXTO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite procesal. 
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SÉPTIMO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LPGO-oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente:      11001-3342-051-2020-00264-00 
Convocante:  ADRIÁN JOSÉ OBESO CUADRADO  
Convocado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR   
 
  
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL                                              Auto Sust. No. 679  

 
Revisado el expediente, se observa que se encuentra el proceso para decidir sobre la solicitud de 
APROBACIÓN DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, procedente de la PROCURADURÍA 3 
JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, celebrada entre los apoderados del señor 
ADRIÁN JOSÉ OBESO CUADRADO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.775.789, y de 
la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR. 
 
Ahora bien, de la revisión realizada al expediente allegado, se observa que en el mismo no obran 
los siguientes documentos: 
 

- Copia de la petición formulada el 27 de enero de 2020 ante la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, por el señor Adrián José Obeso Cuadrado a través de apoderado, 
con radicado Id: 532502, en la que se solicitó el reajuste y pago retroactivo de las partidas 
en la asignación de retiro. 

 
- Copia del Oficio No. 540097 del 13 de febrero de 2020, por medio del cual la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional resolvió la petición presentada por el señor 
Adrián José Obeso Cuadrado el 27 de enero de 2020. 
 

- Copia de la Resolución No. 3358 del 7 de junio de 2018, por la cual la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional reconoció la asignación de retiro al señor Adrián José Obeso 
Cuadrado. 
 

- Copia de la hoja de servicios o certificación que indique la última unidad donde del señor 
Adrián José Obeso Cuadrado prestó sus servicios a la Policía Nacional. 

 
De acuerdo con lo anterior, resulta necesario requerir a la PROCURADURÍA 3 JUDICIAL II 
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, para que allegue los documentos antes relacionados, los 
cuales reposan en el trámite con radicado No. E-2020-269365, convocante: ADRIÁN JOSÉ 
OBESO CUADRADO, convocada: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR.  
 
Aportado lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- REQUERIR a la PROCURADURÍA 3 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, para que allegue los siguientes documentos: 
 

- - Copia de la petición formulada el 27 de enero de 2020 ante la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, por el señor Adrián José Obeso Cuadrado a través de apoderado, 
con radicado Id: 532502, en la que se solicitó el reajuste y pago retroactivo de las partidas 
en la asignación de retiro. 

 



Expediente:      11001-3342-051-2020-00264-00 
Convocante:  ADRIÁN JOSÉ OBESO CUADRADO  
Convocado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR   
 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

2 

 

 

- Copia del Oficio No. 540097 del 13 de febrero de 2020, por medio del cual la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional resolvió la petición presentada por el señor 
Adrián José Obeso Cuadrado el 27 de enero de 2020. 
 

- Copia de la Resolución No. 3358 del 7 de junio de 2018, por la cual la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional reconoció la asignación de retiro al señor Adrián José Obeso 
Cuadrado. 
 

- Copia de la hoja de servicios o certificación que indique la última unidad donde del señor 
Adrián José Obeso Cuadrado prestó sus servicios a la Policía Nacional. 

 
Los anteriores documentos reposan en el trámite con radicado No. E-2020-269365, convocante: 
ADRIÁN JOSÉ OBESO CUADRADO, convocada: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL-CASUR.  
 
Corresponderá al apoderado de la parte convocante elaborar el oficio a través del cual se comunica 
a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. 
Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término de 
5 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Lkgd 

 
  

 

Convocante: tuderechoydefensa@gmail.com 

 

Convocado: judiciales@casur.gov.co 

carlos.benavides150@casur.gov.co 

 

Procuraduría: lbarrios@procuraduria.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2020-00268-00 
Demandante:     FAVIO IVÁN PAHUENA LÓPEZ 
Demandados: DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO-ALCALDÍA 

LOCAL DE SUMAPAZ-FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 680 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, 
previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no cuenta con 
todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
- Deberá acreditar el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda con sus anexos a 
los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el Artículo 6 
(inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
Ahora, si bien el apoderado de la parte actora estimó la cuantía en $100.680.000 (archivo 3 pág. 
19 expediente digital), esto es, en un monto superior a los 50 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes de que trata el Artículo 155 (numeral 2) del C.P.A.C.A., lo cierto es que, de una valoración 
adecuada realizada por el juzgado, se estima que este despacho es competente para conocer, en 
primera instancia, de la demanda de la referencia. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., y se inadmitirá 
la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal el defecto señalado, so 
pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por el señor FAVIO IVÁN PAHUENA 
LÓPEZ, identificado con C.C. No. 78.106.448, a través de apoderado, en contra del DISTRITO 
CAPITAL-SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO-ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ-
FONDO DE DESARROLLO LOCAL, conforme lo anotado en precedencia. 
  
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija los defectos señalados en la parte motiva so pena 
de rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado DONALDO ROLDÁN MONROY, 
identificad0 con C.C. 79.052.697 y T.P. 71.324 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder que obra 
en el expediente (archivo 3 expediente digital, pág. 21). 
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CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

  
 
roldanmonroydonaldo@gmail.com 
info@roldanabogados.com 
favioivanpahuenalopez@gmail.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00270-00 
Demandante: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                         Auto Int. No.562  
 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el 
Artículo 138 del C.P.A.C.A., la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, quien 
actúa por intermedio de apoderada judicial, elevó las siguientes pretensiones: 
 

“Se solicita la nulidad de toda la actuación en lo que atañe a la interacción de la UGPP con 
la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, y que le impone un cobro, y 
puntualmente de los siguientes actos: 
 
1.1.- De la Resolución RDP 029376 del 26 de septiembre de 2014, el Director de Pensiones 
de la UGPP, en cumplimiento del fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL HUILA, del 12 de mayo de 2014, que ordenó reliquidar la Pensión de Vejez. 
 
(…) 
 
1.4.- La UGPP, de fecha 18 de diciembre de 2019, envía a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil NOTIFICACION POR AVISO NOT-PD10424 A, por medio de éste aviso 
manifiesta que se notifica la Resolución ADP000808 del 30 de enero de 2018, proferida por 
la UGPP, informando que contra la presente solo procede el Recurso de Queja. 
 
(…) 
 
2. Que a título de restablecimiento del derecho, se le ORDENE a la entidad demandada, 
cesar cualquier acción de cobro en contra de la Registraduría Nacional del Estado Civil y 
que emane de los actos administrativos cuya nulidad se solicitan”. 

 
Verificados los presupuestos procesales del medio de control de la referencia, advierte el 
despacho que carece de competencia para conocer el presente asunto, por las razones que a 
continuación se exponen. 
 
El Artículo 104 del C.P.A.C.A. señala los asuntos objeto de estudio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, entre los cuales están los relacionados con la relación legal y 
reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, 
cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público, así:  
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 
cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
(…) 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, 
y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una 
persona de derecho público. 
 
(…)” 
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Según la anterior norma, la competencia de los jueces de la sección segunda está restringida a 
la calidad del trabajador (empleado público) y a la entidad que administra el régimen que debe 
ser una persona de derecho público.   
 
De acuerdo con las afirmaciones contenidas en el escrito de demanda, se evidencia que la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL pretende la nulidad de actos 
administrativos expedidos por la UGPP, mediante los cuales se ordenó el cobro de aportes 
patronales a la entidad actora, asunto que no refiere “a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público”. 
 
Respecto de asuntos como el presente, el Consejo de Estado ha señalado que la sección 
competente para conocer de los mismos es la cuarta, como quiera que la UGPP actúa como ente 
fiscalizador y determinador de contribuciones parafiscales no como administradora o 
prestadora de servicios de seguridad social. Al respecto:  
 

“El cobro de las contribuciones parafiscales hace parte de las competencias que le asisten a 
la UGPP en materia tributaria, por lo que en el caso que nos ocupa, la liquidación oficial por 
la omisión en la afiliación y mora en el pago de los aportes parafiscales al Sistema de la 
Protección Social debe ser de competencia de la Sección Cuarta de los juzgados 
administrativo de Bogotá. 
 
(…) 
 
Y eso es así porque la UGPP, en la expedición de los actos administrativos, que es lo que da 
origen a la controversia judicial promovida por Grupo Diforma S.A., no estaba actuando 
como entidad administradora o prestadora de servicios de seguridad social, sino como ente 
fiscalizador y determinador de contribuciones parafiscales. Se repite: actuó, en ejercicio de 
función administrativa, para fiscalizar el recaudo de las contribuciones parafiscales de la 
protección social, que, como se vio, se encuentra en el ámbito tributario”1. 

 
Bajo la anterior perspectiva, el despacho no asume la competencia para el conocimiento del 
presente asunto y ordenará remitir el expediente a los juzgados administrativos del circuito de 
Bogotá, D.C.,-sección cuarta (reparto), para que una vez sometido al reparto, asuman el 
conocimiento del asunto de la referencia2. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA el expediente a la oficina de apoyo de los 
juzgados administrativos de Bogotá, D.C., para que sea repartido entre los juzgados 
administrativos del circuito de Bogotá-Sección Cuarta, para lo de su cargo, previa cancelación 
de su radicación en los sistemas de registro. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, comuníquese a la parte actora y déjense las constancias del caso.  

 
CÚMPLASE 

 
 

LF 

 

                                                        
1 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN CUARTA - Consejero ponente: 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ – Providencia del 31 de mayo de 2018, Radicación número: 11001-03-15-000-2018-
00777-00(AC), Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, Demandado: SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y JUZGADO 18 LABORAL DE BOGOTÁ. 
2 Numeral 4 del Artículo 155 y numeral 7 del Artículo 156 del C.P.A.C.A. 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente:      11001-3342-051-2020-00271-00 
Convocante:  MAURICIO MOLINA FARFÁN  
Convocado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR   
 
  
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL                                              Auto Int. No. 563 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de APROBACIÓN DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL, procedente de la PROCURADURÍA SÉPTIMA JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, celebrada entre los apoderados del señor MAURICIO MOLINA 
FARFÁN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.049.613, y de la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR. 
  

II. ANTECEDENTES 
 
PARTES QUE CONCILIAN. Ante la PROCURADURÍA SÉPTIMA JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, el 17 de septiembre de 2020, comparecieron los apoderados 
del señor MAURICIO MOLINA FARFÁN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.049.613, y de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR. 
 
HECHOS QUE GENERAN LA CONCILIACIÓN. El actor percibe asignación mensual de 
retiro y solicitó el reajuste de su prestación en virtud del principio de oscilación para las partidas 
denominadas: prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y subsidio de 
alimentación, conforme a los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004. 
 
CUANTÍA CONCILIADA. De acuerdo con el acta de conciliación de fecha 17 de septiembre de 
2020 (archivo 3, págs. 50-52 expediente digital), el acuerdo es el siguiente: 
 
 

“(…) los términos de la propuesta de conciliación por la suma total de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS M/Cte ($4.672.057.00) 
que previas deducciones da un valor neto a pagar de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/Cte ($4.352.297.00) 
contenidas en la liquidación anexa, a partir del 11 de febrero de 2017. Se le concede el uso de 
la palabra a la parte convocante para que manifieste su posición frente a lo expuesto por la 
parte convocada, señalando que acepta la propuesta de manera total. Los términos de la 
propuesta de conciliación son los siguientes: “El comité de conciliación y defensa judicial 
mediante Acta 37 del 11 de SEPTIEMBRE de 2020 considero: En el caso del señor IJ (r) 
MAURICIO MOLINA FARFÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.049.613, al 
Comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo 
Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, respecto la actualización de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y 
doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004. La conciliación se rige bajo los siguientes 
parámetros:  
1. Se reconocerá el 100% del capital.  
2. Se conciliará el 75% de la indexación  
3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la 
cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 
lugar al pago de intereses.  
 
4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, 
norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de la 
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prestación, es decir, la propuesta económica se realizará desde el 11 de febrero de 2017, en 
razón a la petición radicada en la Entidad el 11 de febrero de 2020. 
 
Por último el Cuerpo Colegiado manifiesta que en aplicación a lo establecido en el artículo 
2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015 por tratarse el presente auto de los efectos económicos 
del acto administrativo identificado bajo el ID 549960 del 09 de marzo de 2020 expedido por 
la Entidad convocada, en anuencia con lo previsto en el numeral 1 del artículo 93 de la Ley 
1437 de 2011, el acuerdo al que llegarán las partes es TOTAL lo que no produce o conlleva a 
la revocatoria total del citado acto administrativo” 
 

III. CONSIDERACIONES 
  
PRESUPUESTOS. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 23 de 1991, 
modificado por el Artículo 70 de la Ley 446 de 1998, se establece que las personas jurídicas de 
derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, pueden 
conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, con ocasión de las acciones (ahora medios de control) de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
Así mismo, el Artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, consagró la posibilidad de conciliar extrajudicialmente los 
asuntos susceptibles de ello, cuyo trámite, en el evento de no prosperar, constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  
 
De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la etapa 
prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la jurisdicción contencioso 
administrativo, mediante el ejercicio de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y contractual, que son las reguladas en los Artículos 138, 140 y 141 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Y, según lo ha señalado la jurisprudencia nacional, los presupuestos para la aprobación de un 
acuerdo conciliatorio son los siguientes1: 
 
1.- La acción no debe estar caducada (Art. 61 Ley 23 de 1.991, modificado por el Art. 81 Ley 446 
de 1.998). 
 
2.- El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (Art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1.998). 
 
3.- Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad para 
conciliar. 
 
4.- El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (Art. 65 A Ley 23 de 1.991 y Art. 73 Ley 446 de 
1998). 
 
CADUCIDAD U OPORTUNIDAD. Por tratarse del reajuste de las primas de servicios, 
vacaciones, navidad y subsidio de alimentación, que hacen parte integral de la asignación de 
retiro del convocante, se considera una prestación periódica que puede ser demandada en 
cualquier tiempo, al tenor del literal c del numeral 1 del Artículo 164 del C.P.A.C.A., por lo que el 
asunto no está sujeto a caducidad.  
 
DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS: El tema que se debate hace 
referencia al reconocimiento y pago del reajuste de las partidas de la asignación de retiro con 
base en el principio de oscilación, derecho cierto, indiscutible e irrenunciable, el cual no es 
disponible por las partes. Sin embargo, sobre la indexación de la mesada pensional como 
mecanismo para compensar la pérdida del poder adquisitivo del dinero, esto es, su aplicación 
teniendo en cuenta conceptos de equidad y justicia, y lo referente a los intereses moratorios que 
corresponde a una sanción impuesta al deudor por el no pago oportuno del capital, debe decirse 

                                                
1 Ver entre otros, Consejo de Estado, providencia del 06 de diciembre de 2010, C.P. Olga Valle de la Hoz, Actor Álvaro Herney 
Ordoñez Hoyos y otros, Rad. 19001-23-31-000-2001-00543-01 (33462). 
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que tales conceptos si pueden ser objeto de conciliación, porque no se trata de derechos laborales 
irrenunciables que son susceptibles de ser disponibles y transigibles, como lo indicó el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Subsección B, M.P. Víctor 
Hernando Alvarado Ardila, enero 20 de 2011, rad. No. 2005-01044-01.  
 
REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD. Las partes se encuentran 
representadas legalmente a través de apoderados judiciales, de conformidad con los poderes 
obrantes en el expediente (archivo 3, págs. 24 a 31 y 36 a 40 expediente digital) por parte del 
convocante señor MAURICIO MOLINA FARFÁN y, por parte de la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR, respectivamente. 
 
RESPALDO JURÍDICO Y PROBATORIO DE LO RECONOCIDO. Respecto de este 
requisito, es necesario hacer las siguientes consideraciones:  
 
Tal como lo dispone el Artículo 212 de la Constitución Política, la Fuerza Pública la integran de 
forma exclusiva las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, esta última teniendo como fin 
primordial el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y que la Ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 
 
La Ley 4 de 1992, “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”, dispuso en su Artículo 1° lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, 
denominación o régimen jurídico; 
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría General de la República; 
c) Los miembros del Congreso Nacional, y 
d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 
Y en su Artículo 2° señaló que para la fijación del régimen salarial y prestacional de dichos 
servidores el Gobierno nacional tendría entre sus objetivos y criterios: “El respeto a los derechos 
adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En 
ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales”. Asimismo, dicha norma 
estableció que también el Gobierno nacional establecerá una escala gradual porcentual para 
nivelar la remuneración del personal activo y retirado de la Fuerza pública.  
 
A través de la Ley 180 de 1995, “por la cual se modifican y expiden algunas disposiciones sobre la Policía 
Nacional  y del Estatuto para la Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional y se otorgan facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel 
Ejecutivo", modificar normas sobre estructura orgánica, funciones específicas, disciplina y ética y 
evaluación y clasificación y normas de la Carrera Profesional de Oficinas, Suboficiales y Agentes”, se dotó 
de facultades extraordinarias al ejecutivo para reglamentar la carrera policial del nivel ejecutivo.  
Por lo anterior, se expidió el Decreto 132 de 1995, norma que determinó que el personal que 
ingrese al nivel ejecutivo de la Policía Nacional se someterá al régimen salarial y prestacional 
determinado en las disposiciones que sobre salarios y prestaciones dicte el Gobierno nacional2. 
 
Dicho régimen salarial y prestacional lo determinó el Decreto 1091 de 1995, “por el cual se expide 
el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 
creado mediante Decreto 132 de 1995”, dicha norma dispuso dentro de las prestaciones a favor de 
dicho personal las siguientes: 
 

“Artículo 4º. Prima de servicio. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago de una prima de servicio equivalente a quince (15) 
días de remuneración, que se pagará en los primeros quince (15) días del mes de julio de cada 
año, conforme a los factores establecidos en el artículo 13 de este decreto. (…)   
 
Artículo 5º. Prima de navidad. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago anual de una prima de navidad equivalente a un mes 
de salario que corresponda al grado, a treinta (30) de noviembre y se pagará dentro de los 

                                                
2 Artículo 15. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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primeros quince (15) días del mes de diciembre de cada año, conforme a los factores 
establecidos en el artículo 13 de este decreto. (…) 
   
Artículo 11. Prima de vacaciones. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago de una prima de vacaciones por cada año de servicio 
equivalente a quince (15) días de remuneración, conforme a los factores que se señalan en el 
artículo 13 de este Decreto. (…) 
   
Artículo 12. Subsidio de alimentación. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional 
en servicio activo, tendrá derecho a un subsidio mensual de alimentación, en la cuantía que 
en todo tiempo determine el Gobierno Nacional”.  

 

Por su parte, el Artículo 13 ibídem determinó la base de liquidación de las primas de servicio, 
vacaciones y navidad, así:  

 
“Artículo 13. Bases de liquidación primas de servicio, vacaciones y navidad. Las bases de 
liquidación serán:  
   
a) Prima de servicio: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia y subsidio 
de alimentación;  
   
b) Prima de Vacaciones: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, 
subsidio de alimentación y una doceava parte de la prima de servicio;  
   
c) Prima de Navidad: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, prima 
de nivel ejecutivo, subsidio de alimentación, una doceava parte de la prima de servicio y una 
doceava parte de la prima de vacaciones”. 

   

Ahora, para efectos de la base de liquidación, a partir de la vigencia del mencionado decreto, al 
personal del nivel ejecutivo se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre 
las partidas señaladas en el Artículo 49, así:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al personal 
del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará 
las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas.  
   
a) Sueldo básico;  
   
b) Prima de retorno a la experiencia;  
   
c) Subsidio de Alimentación;  
   
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
   
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
   
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  
   
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de las 
demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 
de 1990 y en el presente decreto, serán computables para efectos de cesantías, asignaciones 
de retiro, pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 
El Artículo 56 del Decreto 1091 de 1995 dispuso el principio de oscilación de las asignaciones de 
retiro y pensiones:  

 

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de retiro 
y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las 
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada 
grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún caso 
aquellas serán inferiores al salario mínimo legal.  
   
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen 
ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a menos que así lo 
disponga expresamente la ley”. 
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Es importante señalar que el Decreto 132 de 1995 fue derogado por el Decreto 1791 de 2000, que 
modificó las normas de carrera del personal de oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales y agentes 
de la Policía Nacional. 
 
Posteriormente, se expidió la Ley 923 de 2004, “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación 
de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. Dicha ley, dentro del marco pensional y de 
asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, en su Artículo 3 señaló que estaría a 
cargo del Gobierno nacional teniendo en cuenta entre otros elementos que las partidas para 
liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los 
miembros de la Fuerza Pública y el aporte para la asignación de retiro será fijado sobre las 
partidas computables para las asignaciones de retiro, el cual estará a cargo de los miembros de 
la Fuerza Pública en un porcentaje que no será inferior al 4.5%, ni superior al 5% y el incrementos 
de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo. 
 
En desarrollo de la Ley 923 de 2004, el Gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004, “Por 
medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública”, 
norma aplicable a los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, oficiales, suboficiales, 
personal del nivel ejecutivo y agentes de la Policía Nacional, alumnos de las escuelas de 
formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y a los soldados de las Fuerzas 
Militares. Dicha norma, en su Artículo 23, determinó las partidas computables para liquidar las 
asignaciones de retiro y pensiones al personal de la Policía Nacional, así: 
 

“ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 
pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 
Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

(…)  

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 
haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna 
de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán 
computables para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones 
pensionales”. 

 
Ahora bien, en cuanto al principio de oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones, el 
Artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló: 
  

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún 
caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 
vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 
expresamente la ley”. 

 
Respecto el principio de oscilación para las asignaciones de retiro, el Consejo de Estado ha 
señalado3:  

                                                
3 Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección “A”, Sentencia del 5 de abril de 2018, Radicado: 25000-23-42-000-2015-
06499-01(0155-17), C.P. William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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“El método de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 
asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional lo 
constituye el principio de oscilación4, según el cual, las asignaciones de retiro tendrán en 
cuenta la totalidad de las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones 
que se devengan en actividad, «con base en la escala gradual porcentual» decretada por el 
Gobierno Nacional», esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a quienes han 
cesado en la prestación de sus servicios”.       

         

Por lo anterior, el principio de oscilación -propio del régimen aplicable a los miembros de la 
Fuerza Pública- conlleva a que las asignaciones de retiro y pensiones de todos sus miembros se 
liquiden teniendo en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las 
asignaciones de actividad para cada grado sin que en ningún caso puedan ser inferiores al salario 
mínimo legal. 
 
Ahora bien, se aportan como pruebas las siguientes: 
 
- Resolución No. 01851 de 20 de mayo de 2019, por medio de la cual la Dirección General de la 
Policía Nacional retiró del servicio al señor MAURICIO MOLINA FARFÁN (archivo 3, págs. 10 
a 12 expediente digital). 
 
- Resolución No. 6992 del 20 de agosto de 2013, por medio de la cual la Caja de Retiro de la 
Policía Nacional-CASUR reconoció asignación de retiro al señor MAURICIO MOLINA FARFÁN 
a partir del 21 de agosto de 2013 (archivo 3, págs. 13 a 14 expediente digital). 
 
- Liquidación de la asignación de retiro del convocante (archivo 3, pág. 15 expediente digital). 
 
- Derecho de petición radicado en la entidad convocada el 11 de febrero de 2020, en el que el 
convocante solicitó el reajuste de su asignación de retiro en virtud del principio de oscilación 
para las partidas denominadas prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y 
subsidio de alimentación (archivo 3, pág. 16 expediente digital). 
 
- Oficio No. 202012000065681 Id 549960 del 9 de marzo de 2020, mediante el cual la entidad 
convocada da respuesta a la petición anterior (archivo 3, págs. 17 a 21 expediente digital). 
 
- Hoja de servicios del convocante (archivo 3, pág. 23 expediente digital). 
 
- Certificación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional-CASUR de fecha 11 de septiembre de 2020, por medio del cual le asiste ánimo 
conciliatorio en los términos del Acta No. 37 del 11 de septiembre de 2020 (archivo 3, págs. 41 a 
42 expediente digital). 
 
- Liquidación del valor a pagar al convocante por concepto de las partidas computables (archivo 
3, págs. 43 a 49 expediente digital).  
 
De conformidad con lo anterior, es evidente que las partidas denominadas prima de navidad, 
prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación mantuvieron valores 
constantes desde el año 2013 hasta el año 2019 -salvo en este último año en el que se aumentó 
pero sobre una base desactualizada- (archivo 3, págs. 43 a 46 expediente digital). Sin embargo, 
en aplicación del principio de oscilación conforme lo expuesto en los antecedentes normativos el 
valor de las partidas computables asignadas al convocante deben ser reajustadas año tras año 
conforme los decretos que expide el Gobierno nacional para tal fin, lo que quiere decir que 
ninguna de las partidas tiene como valor fijo el vigente al reconocimiento de la asignación de 
retiro. Para mayor claridad, en virtud del principio de oscilación, las asignaciones de retiro y 
pensiones sufren alteraciones cada vez que se modifica la asignación básica para el cargo en 
servicio activo, con lo cual varían también las demás partidas computables. 
 
En consecuencia, la entidad convocada debe reajustar la asignación de retiro del convocante 
conforme los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004 a partir del 21 de agosto de 2013 (fecha de 
efectividad de la asignación de retiro) aplicando el incremento anual establecido por el Gobierno 
nacional a las asignaciones de retiro a las partidas base de liquidación tales como: prima de 
servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y subsidio de alimentación hasta el año 2019 
de tal manera que se aplique el incremento al monto total de la asignación de retiro.  

                                                
4 Para el nivel ejecutivo de la Policía Nacional consagrado en el Artículo 56 del Decreto 1091 de 1995. 



Expediente:      11001-3342-051-2020-00271-00 
Convocante:     MAURICIO MOLINA FARFÁN  
Convocado:      CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR   
 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

7 

 

 

 
La reliquidación opera hasta el año 2019, ya que, de conformidad con la liquidación allegada en 
el acuerdo conciliatorio, se pudo verificar que a partir del año 2020 se presentó un incremento 
del 5.12% de conformidad con el Decreto 318 de 20205 (archivo 3, pág. 46 expediente digital). 
 
Por otro lado, de conformidad con el Artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, norma aplicable a la 
asignación de retiro del convocante, las mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones 
previstas en dicho decreto prescriben en tres años contados a partir de la fecha en que se hicieron 
exigibles. El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho interrumpe 
la prescripción, por un lapso igual.    
 
Se observa que en este caso el reconocimiento de la asignación de retiro se efectuó el 20 de agosto 
de 2013 (archivo 3, pág. 13 expediente digital) y la reclamación fue presentada el 11 de febrero de 
2020 (archivo 3, pág. 16 expediente digital), es decir que en el presente prescribieron las mesadas 
causadas con anterioridad al 11 de febrero de 2017. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que la conciliación judicial se ha adelantado dentro de los 
términos de Ley, que no se observa causal de nulidad absoluta, el acuerdo logrado no resulta 
lesivo para los intereses patrimoniales del Estado, y reúne los requisitos previstos en la Ley 640 
del 2001, deberá entonces aprobarse en su integridad, el cual por ser total tendrá efectos de cosa 
juzgada respecto de los aspectos que fueron objeto del mismo, ya debidamente delimitados. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: APROBAR LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL del 17 de septiembre de 2020, 
celebrada entre los apoderados del señor MAURICIO MOLINA FARFÁN, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79.049.613, y de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR. 
 
SEGUNDO: La CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR dará 
cumplimiento al presente acuerdo en los términos dispuestos en el acta de conciliación. 
 
TERCERO: Esta providencia y el acta de conciliación hacen tránsito a cosa juzgada y prestan 
mérito ejecutivo.  
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, EXPÍDANSE, a costa de los interesados, las copias de 
rigor y envíese copia de este proveído a la PROCURADURÍA SÉPTIMA JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído, archívese lo actuado previa desanotación en los 
registros. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Lkgd  

                                                
5 “Por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, 

Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del 
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, 
Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial.” 
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Convocante: hectorhernandez@derechoypropiedad.com 
 
Convocado:  
Jhon.valdes973@casur.gov.co 
edisonvaldes@gmail.com 
judiciales@casur.gov.co 
juridica@casur.gov.co 
 
Procuraduría: procjudadm7@procuraduria.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00273-00 
Demandante: JAIRO ENRIQUE PULIDO PASCAGAZA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                       Auto. Sust. No. 681  

 
Observa el despacho que el expediente de la referencia fue remitido a la Oficina de Apoyo para 
los juzgados administrativos, el 21 de septiembre de 2020, por parte del Juzgado Treinta y 
Siete (37) Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., conforme el Oficio número 431 (archivo 2 
expediente digital). 
 
Examinado el expediente, se advierte que el señor JAIRO ENRIQUE PULIDO PASCAGAZA, 
identificado con C.C. No. 79.330.092, por intermedio de apoderado judicial, en principio, 
instauró demanda laboral ante la Jurisdicción Ordinaria, la cual fue remitida a esta jurisdicción 
en atención a lo resuelto en la providencia de fecha 15 de septiembre de 2020 (archivo 3, págs. 
59 y 60 expediente digital), por medio de la cual el Juzgado Treinta y Siete (37) Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C., resolvió declarar la falta de jurisdicción y remitir el proceso a esta 
jurisdicción por las consideraciones allí expuestas. 
 
En consecuencia, se concede a la parte actora el término de diez (10) días para que adecúe el 
libelo inicial al medio de control de nulidad y de restablecimiento del derecho, siguiendo los 
requisitos para accionar ante esta jurisdicción previstos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), norma aplicable al sub 

examine. 
 
Adicional a lo anterior, dentro del mismo término, el apoderado del demandante deberá 
acreditar el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda con sus anexos a los entes 
demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el Artículo 6 (inciso 4) 
del Decreto 806 de 2020. 
 
De otro lado, se advierte que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor JAIRO ENRIQUE PULIDO PASCAGAZA, 
identificado con C.C. No. 79.330.092, así como tampoco se certificó el tipo de vinculación que 
aquel ostenta en la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, esto es, si es empleado público 
mediante una relación legal y reglamentaria o trabajador oficial. Por lo anterior, se hace 
necesario requerir a través de oficio a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que 
allegue certificación en tal sentido. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Por ello, se 
advertirá al apoderado de la parte actora que, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán 
únicamente al correo carlosmoraa1@hotmail.com, que es la dirección de correo electrónico 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
 

mailto:carlosmoraa1@hotmail.com
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 RESUELVE  
 
PRIMERO.- AVOCAR conocimiento en el proceso de la referencia, por lo considerado en la 
motivación de este proveído. 
 
SEGUNDO.- INADMITIR la demanda presentada por el señor JAIRO ENRIQUE PULIDO 
PASCAGAZA, identificado con C.C. No. 79.330.092, a través de apoderado judicial, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
TERCERO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija los defectos señalados en la parte motiva so pena 
de rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO.- REQUERIR a través de oficio a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para 
que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de prestación de servicios 
del señor JAIRO ENRIQUE PULIDO PASCAGAZA, identificado con C.C. No. 79.330.092, así 
como la certificación en la que conste el tipo de vinculación que aquel ostenta en esa entidad, 
esto es, si es empleado público mediante una relación legal y reglamentaria o trabajador oficial. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
QUINTO.- ADVERTIR al apoderado de la parte actora que, como quiera que el correo 
electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
carlosmoraa1@hotmail.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 
 

 

 
carlosmoraa1@hotmail.com (RNA) 
moraymarquez1@gmail.com 

 

30-10-2020 
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Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor RUBÉN DARÍO ABRIL ROJAS, quien se 
identifica con la C.C. No. 91.519.710, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de 
oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá a la apoderada de la parte actora elaborar el oficio a 
través del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto 
(cuya copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o 
radicarlo directamente en la entidad. Se concede a la apoderada el término de 3 días siguientes 
a la ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el 
sello de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro 
lado, la citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
-Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada respecto de la pretensión de subsidio 
familiar1.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
ARMADA NACIONAL, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último 
lugar de prestación de servicios del señor RUBÉN DARÍO ABRIL ROJAS, quien se identifica 
con la C.C. No. 91.519.710. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Corresponderá a la apoderada de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica 
a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar 
a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 

                                                             
1 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B - 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ – Providencia del 26 de julio de 2018 - Radicación número: 25000-
23-42-000-2013-04946-01(2461-18) - Actor: LEILA CACILDA GARCÍA BELTRÁN - Demandado: NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. 
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entidad. Se concede a la apoderada el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
-Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada respecto de la pretensión de subsidio 
familiar.  
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada VIVIANA VANESA GUTIERREZ 
SAAVEDRA, identificada con C.C. 1.053.608.176 y T.P. 299.643 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder que obra en el expediente (archivo 3 expediente digital, pág. 13). 
 
CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LF 

 

    

 
 
 
vannesagutierrez.abogada@gmail.com  
rubendario2783@gmail.com  
 
 
 
 
 

 

 

30-10-2020 
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Expediente:      11001-3342-051-2020-00276-00 
Convocante:  SANDY ACOSTA MORALES  
Convocado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR   
 
  
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL                                              Auto Int. No.  564 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de APROBACIÓN DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL, procedente de la PROCURADURÍA 81 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, celebrada entre los apoderados de la señora SANDY ACOSTA MORALES, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40.396.107, y de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR. 
  

II. ANTECEDENTES 
 
PARTES QUE CONCILIAN. Ante la PROCURADURÍA 81 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, el 18 de septiembre de 2020, comparecieron los apoderados de la señora 
SANDY ACOSTA MORALES, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40.396.107, y de la 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR. 
 
HECHOS QUE GENERAN LA CONCILIACIÓN. La parte actora percibe asignación 
mensual de retiro y solicitó el reajuste de su prestación en virtud del principio de oscilación para 
las partidas denominadas: prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y subsidio 
de alimentación, conforme a los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004. 
 
CUANTÍA CONCILIADA. De acuerdo con el acta de conciliación de fecha 18 de septiembre de 
2020 (archivo 3, págs. 90 a 95 expediente digital), el acuerdo es el siguiente: 
 

“En el caso de la señora SC (r) SANDY ACOSTA MORALES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.396.107, al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido 
por este Cuerpo Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, respecto a la actualización de 
las partidas computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004. La conciliación se rige bajo los 
siguientes parámetros: 
1. Se reconocerá el 100% del capital. 
2. Se conciliará el 75% de la indexación 
3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la 
cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 
lugar al pago de intereses. 
4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el Artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, 
norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de la 
prestación, es decir, la propuesta económica se realizará desde el 28 de enero de 2017, en 
razón a que la petición radicada en la Entidad el 28 de enero de 2020. Por último el Cuerpo 
Colegiado manifiesta que en aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 
1069 de 2015 por tratarse el presente asunto de los efectos económicos del acto 
administrativo identificado bajo el ID 536402 del 05 de febrero de 2020 expedido por la 
Entidad convocada, en anuencia con lo previsto en el numeral 1 del artículo 93 de la ley 1437 
de 2011, el acuerdo al que llegaran las partes es TOTAL lo que produce o conlleva a la 
revocatoria total del citado acto administrativo. 
En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo 
conciliatorio. (…) 
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Valor De Capital Indexado    $ 5.072.337 
Valor Capital 100%               $ 4.811.260 
Valor indexación                    $     261.077 
Valor indexación por el (75%)   $    195.808 
Valor Capital Mas (75%) de indexación  $ 5.007.068 
Menos descuento Casur                 -$     168.855 
Menos descuento Sanidad                -$     173.462 
 
VALOR A PAGAR     $ 4.664.751” 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
  
PRESUPUESTOS. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 23 de 1991, 
modificado por el Artículo 70 de la Ley 446 de 1998, se establece que las personas jurídicas de 
derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, pueden 
conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, con ocasión de las acciones (ahora medios de control) de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
Así mismo, el Artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, consagró la posibilidad de conciliar extrajudicialmente los 
asuntos susceptibles de ello, cuyo trámite, en el evento de no prosperar, constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  
 
De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la etapa 
prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la jurisdicción contencioso 
administrativo, mediante el ejercicio de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y contractual, que son las reguladas en los Artículos 138, 140 y 141 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Y, según lo ha señalado la jurisprudencia nacional, los presupuestos para la aprobación de un 
acuerdo conciliatorio son los siguientes1: 
 
1.- La acción no debe estar caducada (Art. 61 Ley 23 de 1.991, modificado por el Art. 81 Ley 446 
de 1.998). 
 
2.- El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (Art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1.998). 
 
3.- Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad para 
conciliar. 
 
4.- El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (Art. 65 A Ley 23 de 1.991 y Art. 73 Ley 446 de 
1998). 
 
CADUCIDAD U OPORTUNIDAD. Por tratarse del reajuste de las primas de servicios, 
vacaciones, navidad y subsidio de alimentación, que hacen parte integral de la asignación de 
retiro de la convocante, se considera una prestación periódica que puede ser demandada en 
cualquier tiempo, al tenor del literal c del numeral 1 del Artículo 164 del C.P.A.C.A., por lo que el 
asunto no está sujeto a caducidad.  
 
DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS: El tema que se debate hace 
referencia al reconocimiento y pago del reajuste de las partidas de la asignación de retiro con 
base en el principio de oscilación, derecho cierto, indiscutible e irrenunciable, el cual no es 
disponible por las partes. Sin embargo, sobre la indexación de la mesada pensional como 
mecanismo para compensar la pérdida del poder adquisitivo del dinero, esto es, su aplicación 
teniendo en cuenta conceptos de equidad y justicia, y lo referente a los intereses moratorios que 

                                                
1 Ver entre otros, Consejo de Estado, providencia del 06 de diciembre de 2010, C.P. Olga Valle de la Hoz, Actor Álvaro Herney 
Ordoñez Hoyos y otros, Rad. 19001-23-31-000-2001-00543-01 (33462). 
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corresponde a una sanción impuesta al deudor por el no pago oportuno del capital, debe decirse 
que tales conceptos si pueden ser objeto de conciliación, porque no se trata de derechos laborales 
irrenunciables que son susceptibles de ser disponibles y transigibles, como lo indicó el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Subsección B, M.P. Víctor 
Hernando Alvarado Ardila, enero 20 de 2011, rad. No. 2005-01044-01.  
 
REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD. Las partes se encuentran 
representadas legalmente a través de apoderados judiciales, de conformidad con los poderes 
obrantes en el expediente (archivo 3, págs. 14 a 19 y 64 a 72 expediente digital) por parte de la 
convocante señora SANDY ACOSTA MORALES, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
40.396.107, y de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR, 
respectivamente. 
 
RESPALDO JURÍDICO Y PROBATORIO DE LO RECONOCIDO. Respecto de este 
requisito, es necesario hacer las siguientes consideraciones:  
 
Tal como lo dispone el Artículo 212 de la Constitución Política, la Fuerza Pública la integran de 
forma exclusiva las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, esta última teniendo como fin 
primordial el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y que la Ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 
 
La Ley 4 de 1992, “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”, dispuso en su Artículo 1° lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, 
denominación o régimen jurídico; 
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría General de la República; 
c) Los miembros del Congreso Nacional, y 
d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 
Y en su Artículo 2° señaló que para la fijación del régimen salarial y prestacional de dichos 
servidores el Gobierno nacional tendría entre sus objetivos y criterios: “El respeto a los derechos 
adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En 
ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales”. Asimismo, dicha norma 
estableció que también el Gobierno nacional establecerá una escala gradual porcentual para 
nivelar la remuneración del personal activo y retirado de la Fuerza pública.  
 
A través de la Ley 180 de 1995, “por la cual se modifican y expiden algunas disposiciones sobre la Policía 
Nacional  y del Estatuto para la Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional y se otorgan facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel 
Ejecutivo", modificar normas sobre estructura orgánica, funciones específicas, disciplina y ética y 
evaluación y clasificación y normas de la Carrera Profesional de Oficinas, Suboficiales y Agentes”, se dotó 
de facultades extraordinarias al ejecutivo para reglamentar la carrera policial del nivel ejecutivo.  
Por lo anterior, se expidió el Decreto 132 de 1995, norma que determinó que el personal que 
ingrese al nivel ejecutivo de la Policía Nacional se someterá al régimen salarial y prestacional 
determinado en las disposiciones que sobre salarios y prestaciones dicte el Gobierno nacional2. 
 
Dicho régimen salarial y prestacional lo determinó el Decreto 1091 de 1995, “por el cual se expide 
el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 
creado mediante Decreto 132 de 1995”, dicha norma dispuso dentro de las prestaciones a favor de 
dicho personal las siguientes: 
 

“Artículo 4º. Prima de servicio. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago de una prima de servicio equivalente a quince (15) 
días de remuneración, que se pagará en los primeros quince (15) días del mes de julio de cada 
año, conforme a los factores establecidos en el artículo 13 de este decreto. (…)   
 

                                                
2 Artículo 15. 
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Artículo 5º. Prima de navidad. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago anual de una prima de navidad equivalente a un mes 
de salario que corresponda al grado, a treinta (30) de noviembre y se pagará dentro de los 
primeros quince (15) días del mes de diciembre de cada año, conforme a los factores 
establecidos en el artículo 13 de este decreto. (…) 
   
Artículo 11. Prima de vacaciones. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en 
servicio activo, tendrá derecho al pago de una prima de vacaciones por cada año de servicio 
equivalente a quince (15) días de remuneración, conforme a los factores que se señalan en el 
artículo 13 de este Decreto. (…) 
   
Artículo 12. Subsidio de alimentación. El personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional 
en servicio activo, tendrá derecho a un subsidio mensual de alimentación, en la cuantía que 
en todo tiempo determine el Gobierno Nacional”.  

 

Por su parte, el Artículo 13 ibídem determinó la base de liquidación de las primas de servicio, 
vacaciones y navidad, así:  

 
“Artículo 13. Bases de liquidación primas de servicio, vacaciones y navidad. Las bases de 
liquidación serán:  
   
a) Prima de servicio: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia y subsidio 
de alimentación;  
   
b) Prima de Vacaciones: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, 
subsidio de alimentación y una doceava parte de la prima de servicio;  
   
c) Prima de Navidad: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, prima 
de nivel ejecutivo, subsidio de alimentación, una doceava parte de la prima de servicio y una 
doceava parte de la prima de vacaciones”. 

   

Ahora, para efectos de la base de liquidación, a partir de la vigencia del mencionado decreto, al 
personal del nivel ejecutivo se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre 
las partidas señaladas en el Artículo 49, así:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al personal 
del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará 
las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas.  
   
a) Sueldo básico;  
   
b) Prima de retorno a la experiencia;  
   
c) Subsidio de Alimentación;  
   
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
   
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
   
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  
   
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de las 
demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 
de 1990 y en el presente decreto, serán computables para efectos de cesantías, asignaciones 
de retiro, pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 
El Artículo 56 del Decreto 1091 de 1995 dispuso el principio de oscilación de las asignaciones de 
retiro y pensiones:  

 

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de retiro 
y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las 
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada 
grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún caso 
aquellas serán inferiores al salario mínimo legal.  
   
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen 
ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a menos que así lo 
disponga expresamente la ley”. 
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Es importante señalar que el Decreto 132 de 1995 fue derogado por el Decreto 1791 de 2000, que 
modificó las normas de carrera del personal de oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales y agentes 
de la Policía Nacional. 
 
Posteriormente, se expidió la Ley 923 de 2004, “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación 
de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. Dicha ley, dentro del marco pensional y de 
asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, en su Artículo 3 señaló que estaría a 
cargo del Gobierno nacional teniendo en cuenta entre otros elementos que las partidas para 
liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los 
miembros de la Fuerza Pública y el aporte para la asignación de retiro será fijado sobre las 
partidas computables para las asignaciones de retiro, el cual estará a cargo de los miembros de 
la Fuerza Pública en un porcentaje que no será inferior al 4.5%, ni superior al 5% y el incrementos 
de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo. 
 
En desarrollo de la Ley 923 de 2004, el Gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004, “Por 
medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública”, 
norma aplicable a los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, oficiales, suboficiales, 
personal del nivel ejecutivo y agentes de la Policía Nacional, alumnos de las escuelas de 
formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y a los soldados de las Fuerzas 
Militares. Dicha norma, en su Artículo 23, determinó las partidas computables para liquidar las 
asignaciones de retiro y pensiones al personal de la Policía Nacional, así: 
 

“ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 
pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 
Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

(…)  

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 
haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna 
de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán 
computables para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones 
pensionales”. 

 
Ahora bien, en cuanto al principio de oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones, el 
Artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló: 
  

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún 
caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 
vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 
expresamente la ley”. 

 
Respecto el principio de oscilación para las asignaciones de retiro, el Consejo de Estado ha 
señalado3:  

                                                
3 Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección “A”, Sentencia del 5 de abril de 2018, Radicado: 25000-23-42-000-2015-
06499-01(0155-17), C.P. William Hernández Gómez. 
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“El método de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 
asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional lo 
constituye el principio de oscilación4, según el cual, las asignaciones de retiro tendrán en 
cuenta la totalidad de las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones 
que se devengan en actividad, «con base en la escala gradual porcentual» decretada por el 
Gobierno Nacional», esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a quienes han 
cesado en la prestación de sus servicios”.       

         

Por lo anterior, el principio de oscilación -propio del régimen aplicable a los miembros de la 
Fuerza Pública- conlleva a que las asignaciones de retiro y pensiones de todos sus miembros se 
liquiden teniendo en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las 
asignaciones de actividad para cada grado sin que en ningún caso puedan ser inferiores al salario 
mínimo legal. 
 
Ahora bien, se aportan como pruebas las siguientes: 
 
- Resolución No. 17549 del 24 de octubre de 2012, por medio de la cual la Caja de Retiro de la 
Policía Nacional-CASUR reconoció asignación de retiro a la señora SANDY ACOSTA MORALES 
a partir del 19 de octubre de 2012 (archivo 3, págs. 20 a 21 expediente digital). 
 
- Liquidación de la asignación de retiro del convocante (archivo 3, pág. 22 expediente digital). 
 
- Derecho de petición radicado en la entidad convocada el 28 de enero de 2020, en el que la 
convocante solicitó el reajuste de su asignación de retiro en virtud del principio de oscilación 
para las partidas denominadas prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y 
subsidio de alimentación (archivo 3, pág. 24 a 26 expediente digital). 
 
- Oficio No. 202012000024891 Id 536402 del 5 de febrero de 2020, mediante el cual la entidad 
convocada da respuesta a la petición anterior (archivo 3, págs. 27 a 31 expediente digital). 

  
- Hoja de servicios de la convocante (archivo 3, pág. 42 expediente digital). 
 
- Certificación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional-CASUR de fecha 8 de septiembre de 2020, por medio del cual le asiste ánimo 
conciliatorio en los términos del Acta No. 36 del 3 de septiembre de 2020 (archivo 3, págs. 74 
expediente digital). 
 
- Liquidación del valor a pagar al convocante por concepto de las partidas computables (archivo 
3, págs. 76 a 81 expediente digital).  
 
De conformidad con lo anterior, es evidente que las partidas denominadas prima de navidad, 
prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación mantuvieron valores 
constantes desde el año 2012 hasta el año 2019 -salvo en este último año en el que se aumentó 
pero sobre una base desactualizada- (archivo 3, págs. 80 a 81 expediente digital). Sin embargo, 
en aplicación del principio de oscilación conforme lo expuesto en los antecedentes normativos el 
valor de las partidas computables asignadas al convocante deben ser reajustadas año tras año 
conforme los decretos que expide el Gobierno nacional para tal fin, lo que quiere decir que 
ninguna de las partidas tiene como valor fijo el vigente al reconocimiento de la asignación de 
retiro. Para mayor claridad, en virtud del principio de oscilación, las asignaciones de retiro y 
pensiones sufren alteraciones cada vez que se modifica la asignación básica para el cargo en 
servicio activo, con lo cual varían también las demás partidas computables. 
 
En consecuencia, la entidad convocada debe reajustar la asignación de retiro de la convocante 
conforme los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004 a partir del 19 de octubre de 2012 (fecha de 
efectividad de la asignación de retiro) aplicando el incremento anual establecido por el Gobierno 
nacional a las asignaciones de retiro a las partidas base de liquidación tales como: prima de 
servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y subsidio de alimentación hasta el año 2019 
de tal manera que se aplique el incremento al monto total de la asignación de retiro.  
 

                                                
4 Para el nivel ejecutivo de la Policía Nacional consagrado en el Artículo 56 del Decreto 1091 de 1995. 
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La reliquidación opera hasta el año 2019, ya que, de conformidad con la liquidación allegada en 
el acuerdo conciliatorio, se pudo verificar que a partir del año 2020 se presentó un incremento 
del 5.12% de conformidad con el Decreto 318 de 20205 (archivo 3, pág. 81 expediente digital). 
 
Por otro lado, de conformidad con el Artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, norma aplicable a la 
asignación de retiro de la convocante, las mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones 
previstas en dicho decreto prescriben en tres años contados a partir de la fecha en que se hicieron 
exigibles. El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho interrumpe 
la prescripción, por un lapso igual.    
 
Se observa que en este caso el reconocimiento de la asignación de retiro se efectuó el 24 de 
octubre de 2012 (archivo 3, pág. 20 expediente digital) y la reclamación fue presentada el 28 de 
enero de 2020 (archivo 3, pág. 24 expediente digital), es decir que en el presente asunto 
prescribieron las mesadas causadas con anterioridad al 28 de enero de 2017. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que la conciliación judicial se ha adelantado dentro de los 
términos de Ley, que no se observa causal de nulidad absoluta, el acuerdo logrado no resulta 
lesivo para los intereses patrimoniales del Estado, y reúne los requisitos previstos en la Ley 640 
del 2001, deberá entonces aprobarse en su integridad, el cual por ser total tendrá efectos de cosa 
juzgada respecto de los aspectos que fueron objeto del mismo, ya debidamente delimitados. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: APROBAR LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL del 18 de septiembre de 2020, 
celebrada entre los apoderados de la señora SANDY ACOSTA MORALES, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 40.396.107, y de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR. 
 
SEGUNDO: La CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR dará 
cumplimiento al presente acuerdo en los términos dispuestos en el acta de conciliación. 
 
TERCERO: Esta providencia y el acta de conciliación hacen tránsito a cosa juzgada y prestan 
mérito ejecutivo.  
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, EXPÍDANSE, a costa de los interesados, las copias de 
rigor y envíese copia de este proveído a la PROCURADURÍA 81 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído, archívese lo actuado previa desanotación en los 
registros. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Lkgd  

                                                
5 “Por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, 

Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del 
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, 
Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial.” 
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Convocante: dvillegasacosta@gmail.com 
 
Convocado:  
Maisol.usama550@casur.gov.co  
judiciales@casur.gov.co 
juridica@casur.gov.co 
 
Procuraduría: 
 
mleal@procuaduria.gov.co 
yltorres@procuraduria.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2020-00278-00 
Convocante:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
Convocado: YUDYSELA QUINTERO ACOSTA 
 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL                        Auto Int. No. 565 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de APROBACIÓN DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL, procedente de la PROCURADURÍA 194 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, celebrada entre los apoderados de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO y la señora YUDYSELA QUINTERO ACOSTA, identificada con C.C. 
No. 63.349.760. 
  

II. ANTECEDENTES 
 
PARTES QUE CONCILIAN. Ante la PROCURADURÍA 194 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, el 21 de septiembre de 2020, comparecieron los apoderados de la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y de la señora YUDYSELA QUINTERO 
ACOSTA, identificada con C.C. No. 63.349.760. 
 
HECHOS QUE GENERAN LA CONCILIACIÓN. Con el fin de precaver futuras demandas 
de nulidad y restablecimiento del derecho, la entidad convocante solicitó la celebración de 
acuerdo conciliatorio para la reliquidación y pago de la prima de actividad, bonificación por 
recreación y prima por dependientes, con la inclusión de la reserva especial del ahorro como 
factor salarial percibido por la señora YUDYSELA QUINTERO ACOSTA, en su calidad de 
funcionaria por el lapso comprendido entre el 17 de junio de 2017 al 11 de junio de 2020. 
 
CUANTÍA CONCILIADA. De acuerdo con el acta de conciliación de fecha 21 de septiembre de 
2020 (archivo 3, págs. 67 a 75 expediente digital), el acuerdo es el siguiente: 
 

“CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones sociales: solicitud para la reliquidación y 
pago de algunas prestaciones sociales como lo son PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN 
POR RECREACIÓN Y PRIMA POR DEPENDIENTES, teniendo en cuenta para ello la 
RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, bajo los siguientes parámetros: 1) Que la convocada 
desista de los intereses e indexación correspondientes a la prima de actividad, bonificación 
por recreación y prima por dependientes, así como también de los periodos que se relacionan; 
2) Que la convocada desista de cualquier acción legal en contra de la SIC basada en los 
mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación, las anteriores pretensiones 
y otras que den origen a alguna acción legal, deberán ser desistidas por la convocada; 3) Que 
la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la misma, donde reconoce 
que la SIC debe liquidar la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por 
dependientes, reconoce el valor económico a que tenga derecho la convocada por los últimos 
tres años dejados de percibir, conforme a la liquidación pertinente; 4) Que en el evento que 
se concilie, la Superintendencia de Industria y Comercio pagará los factores reconocidos en 
la presente audiencia de conciliación, dentro de los setenta (70) días siguientes a la 
aprobación del Juez Administrativo y a que la parte convocada presente ante la Entidad toda 
la documentación necesaria para adelantar el trámite requerido. 2.4. CONCILIAR la 
reliquidación de las prestaciones enunciadas en el punto anterior, frente a la siguiente 
funcionaria y/o ex funcionaria que presentó la solicitud ante esta Entidad, por el periodo y 
valor que se liquidó en su oportunidad: El valor de la fórmula que aquí se propone asciende 
a la suma total de ONCE MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($11.318.365) que la entidad que represento ofrece pagar 
a la convocada, correspondiente a la inclusión de la reserva especial del ahorro en la 
liquidación de la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y PRIMA 
POR DEPENDIENTES devengados durante el periodo comprendido entre el 17 de junio de 
2017 al 11 de junio de 2020…” 
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III. CONSIDERACIONES 
  
PRESUPUESTOS. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 23 de 1991, 
modificado por el Artículo 70 de la Ley 446 de 1998, se establece que las personas jurídicas de 
derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, pueden 
conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, con ocasión de las acciones (ahora medios de control) de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
Así mismo, el Artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, consagró la posibilidad de conciliar extrajudicialmente los 
asuntos susceptibles de ello, cuyo trámite, en el evento de no prosperar, constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  
 
De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la etapa 
prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la jurisdicción contencioso 
administrativo, mediante el ejercicio de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y contractual, que son las reguladas en los Artículos 138, 140 y 141 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Y, según lo ha señalado la jurisprudencia nacional, los presupuestos para la aprobación de un 
acuerdo conciliatorio son los siguientes1: 
 
1.- La acción no debe estar caducada (Art. 61 Ley 23 de 1.991, modificado por el Art. 81 Ley 446 
de 1.998). 
 
2.- El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (Art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1998). 
 
3.- Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad para 
conciliar. 
 
4.- El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (Art. 65 A Ley 23 de 1991 y Art. 73 Ley 446 de 1998). 
 
CADUCIDAD U OPORTUNIDAD. Según lo consagrado en el numeral 1 del literal c) del 
Artículo 164 del C.P.A.C.A., la demanda se podrá presentar en cualquier tiempo contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente las prestaciones periódicas, disposición que en casos 
de reajuste salarial es aplicable mientras el vínculo laboral esté vigente; cuando el vínculo no está 
vigente, opera el término de caducidad señalado en la Ley. En el caso particular, se evidencia que 
el vínculo laboral de la convocada con la convocante se encuentra vigente teniendo en cuenta la 
certificación del 16 de julio de 2020 (archivo 3, pág. 36) y, en cualquier caso, de haberse 
producido el retiro del servicio, no ha transcurrido siquiera el término de 3 años para acudir a la 
administración, situación que descarta la ocurrencia del fenómeno de la caducidad. 
 
En consecuencia, por girar la conciliación en torno al reajuste de prestaciones sociales con la 
inclusión de la reserva especial del ahorro con relación a un empleado con vínculo laboral 
vigente, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho no se encuentra caducado 
pudiendo ejercerse en cualquier tiempo. 
 
DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS. El tema que se debate hace 
referencia al reconocimiento, reliquidación y pago de prima de actividad, bonificación por 
recreación y prima por dependientes, con la inclusión de la reserva especial del ahorro, derecho 
cierto, indiscutible e irrenunciable, y sobre el cual hay reconocimiento del 100% en el respectivo 
acuerdo conciliatorio; sin embargo, sobre la indexación de los valores liquidados para compensar 
la pérdida del poder adquisitivo del dinero, esto es, su aplicación teniendo en cuenta conceptos 
de equidad y justicia, debe decirse que este ajuste de valor o indexación puede ser objeto de 

                                                
1 Ver entre otros, Consejo de Estado, providencia del 06 de diciembre de 2010, C.P. Olga Valle de la Hoz, Actor Álvaro Herney 
Ordoñez Hoyos y otros, Rad. 19001-23-31-000-2001-00543-01 (33462), 
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conciliación, porque no se trata de derechos laborales irrenunciables, sino de una depreciación 
monetaria que puede ser transada, como lo indicó el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 2ª, Subsección B, M.P. Víctor Hernando Alvarado Ardila, enero 20 de 
2011, rad. No. 2005-01044-01. 
 
REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD. Las partes se encuentran 
representadas legalmente a través de apoderados judiciales, de conformidad con los poderes 
obrantes en el expediente (archivo 3, págs. 16-22 y 34-35 expediente digital) por parte de la 
convocante SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y, por parte de la señora 
YUDYSELA QUINTERO ACOSTA, respectivamente. 
 
RESPALDO JURÍDICO Y PROBATORIO DE LO RECONOCIDO. Respecto de este 
requisito de incluir la reserva especial del ahorro como parte integral de la asignación básica 
mensual, para efectos de liquidar la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por 
dependientes, se hace necesario indicar la naturaleza de la referida contraprestación económica, 
así:  
 
La reserva especial del ahorro se creó mediante el Acuerdo No. 040 del 13 de noviembre de 1991, 
expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 
(Corporanónimas), el cual, en su Artículo 58, dispuso lo siguiente: 
 

“CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: 
Corporanonimas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia 
y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados 
forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 
básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de representación; de este 
porcentaje entregará Corporanonimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), 
previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los 
beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por 
ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” (Negrilla fuera del 
texto original). 

 
Sobre la inclusión de la reserva especial del ahorro en la liquidación de los demás emolumentos 
salariales, el Consejo de Estado, en sentencia proferida el 26 de marzo de 1998, con ponencia del 
consejero Nicolás Pájaro Peñaranda dentro del proceso No. 13910, señaló: 
 

“(…) 
 
Se trata de dilucidar la legalidad de la resolución No. 100 - 1193 del 29 de abril de 1.993, 
expedida por la Superintendencia de Sociedades, mediante la cual reconoció al actor una 
bonificación por supresión del cargo que desempeñaba y de la resolución No. 100 - 2177 del 
24 de junio del mismo año que resolvió el recurso interpuesto confirmando dicha decisión 
(fls. 2 a 5). 
 
“Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al que ahora conoce, “el asunto se 
contrae fundamentalmente a establecer si le debía incluir en la indemnización por supresión 
del cargo, la denominada Reserva Especial de Ahorro, equivalente al 65% de la asignación 
básica, cancelada por CORPORANOMINAS”.  (Sentencia del 31 de julio de 1997, expediente 
No. 13.508 actor: Amparo Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: Doctora Clara Forero de 
Castro). 
 
(…) 
 
El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, que consagra la denominada 
Reserva Especial de Ahorro, dice: 
 
“CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: 
Corporanominas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia 
y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos 
una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico, la 
prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de representación; de este porcentaje 
entregará Corporanonimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa 
deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. 
Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de 
las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” (Resalta la Sala). 
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De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia de Sociedades, 
mensualmente, devengaban la asignación básica que cancelaba la Superintendencia en forma 
directa y un 65% de ésta, pagado por CORPORANOMINAS. 
 
Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo precisa el 
artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, 
sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique 
retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte…” 
 
Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 
reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 
tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 
es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de salario y no de una 
prestación social a título de complemento para satisfacer las necesidades del 
empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que 
devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida providencia del 31 de julio 
de 1997. 
 
En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 
funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 
liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual”.  
 
(Negrillas del despacho). 

  

Por su parte, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en 
sentencia proferida el día 30 de abril de 2015, con ponencia del magistrado Samuel José Ramírez 
Poveda, dentro del proceso N° 11001-33-35-016-2013-00094-01, expuso: 
 

“Siendo así, para efectos de determinar si la Reserva Especial del Ahorro constituye o no un 
factor salarial, se debe precisar que el H. Consejo de Estado ha afirmado que “se trata de 
salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las necesidades 
del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que devengaba el 
actor. (…) Constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al empleado por 
CORPORANONIMAS, ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle la indemnización, pues 
equivale a asignación básica mensual”2.  
 
(…) 
 
Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos del H. Consejo de 
Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del ahorro, constituye factor salarial y 
forma parte de la asignación básica devengada por los empleados de las superintendencias 
que estuvieron afiliadas a CORPORANONIMAS”. 

 
De igual manera, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
“C”, en sentencia proferida el día 2 de diciembre de 2010, con ponencia de la magistrada 
Amparo Oviedo Pinto dentro del proceso No 11001-33-31-028-2008-00195-01 expuso: 
 

“Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos del H. Consejo de 
Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del ahorro, constituye factor salarial y 
forma parte de la asignación básica devengada por los empleados de las 
superintendencias que estuvieron afiliadas a CORPORANONIMAS. 
 
En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva especial del ahorro como 
parte de la asignación básica mensual, y las pruebas allegadas al expediente, ésta se debe 
incluir como ingreso base de liquidación, al liquidar la prima de actividad, y la 
bonificación por recreación, toda vez que fueron los factores devengados por el 
demandante a partir del año 2002, pero con efectos fiscales a partir del 05 de julio de 2004, 
por prescripción trienal como lo señaló el a quo”.  

 
Se aportaron como pruebas las siguientes: 
 

                                                
2 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado, Sentencia de fecha 14 de marzo de 2000, resuelve 
recurso extraordinario de súplica. Magistrada Ponente Dra. Olga Inés Navarrete, radicación No S-822.  
Consejo de Estado, Sentencia del 31 de julio de 1997, Consejera Ponente: Clara Forero de Castro, expediente No. 13508.  
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- Derecho de petición de fecha 11 de junio de 2020, mediante el cual la señora YUDYSELA 
QUINTERO ACOSTA solicitó el reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la 
reserva especial del ahorro en la liquidación de los factores denominados prima de actividad, 
bonificación por recreación y prima por dependientes (archivo 3, págs. 23 y 24 expediente 
digital). 
 
- Oficio No. 20-171922-2-0 del 16 de junio de 2020, mediante el cual se dio respuesta a la citada 
petición en el sentido de poner en consideración del interesado la fórmula conciliatoria que 
propone la SIC ante la Procuraduría General de la Nación (archivo 3, págs. 25 y 26 expediente 
digital).  
 
- Documento No. 20-171922-00003-0000 del 17 de junio de 2020 suscrito por la señora 
YUDYSELA QUINTERO ACOSTA mediante el cual manifestó que era su deseo conciliar el tema 
propuesto (archivo 3, págs. 27 y 28 expediente digital). 
 
- Oficio No. 20-171922-5-0 del 25 de junio de 2020, mediante el cual la entidad convocante le 
informa a la convocada que debe suministrar la comunicación de la aceptación de la liquidación 
y el poder debidamente otorgado, y que en caso de ser abogado podía actuar en causa propia, 
entre otros aspectos (archivo 3, pág. 29 y 30 expediente digital). 
 
- Liquidación básica – conciliación, realizada entre el 17 de junio de 2017 y el 11 junio de 2020, 
respecto de la liquidación de los factores prima de actividad, bonificación por recreación y prima 
por dependientes con la inclusión de la reserva especial del ahorro arrojando la suma de 
$11.318.365 (archivo 3, pág. 31 expediente digital).  
 
- Documento del 1° de julio de 2020 suscrito por la señora YUDYSELA QUINTERO ACOSTA 
mediante el cual manifestó que está de acuerdo con la liquidación presentada como fórmula 
conciliatoria y remite el poder solicitado (archivo 3, págs. 32 a 35 expediente digital). 
 
- Certificación expedida por la coordinadora del Grupo de Trabajo de Administración de Personal 
de la Superintendencia de Industria y Comercio de fecha 16 de julio de 2020 a través de la cual 
se certificó que la señora YUDYSELA QUINTERO ACOSTA presta sus servicios en esa entidad 
desde el 9 de septiembre de 1996 hasta la fecha de elaboración del citado documento (16 de julio 
de 2020), la asignación básica devengada, el valor correspondiente a la reserva especial del 
ahorro en los cargos que desempeñó desde el año 2014 y los decretos salariales respectivos 
(archivo 3, pág. 36 expediente digital). 
 
- Actos administrativos de nombramiento y otros de la señora YUDYSELA QUINTERO ACOSTA 
(archivo 3, págs. 37 a 50 expediente digital). 
 
- Certificación de la secretaria técnica del Comité de Conciliación de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, mediante la cual se indicó que la fórmula de conciliación ascendía a la 
suma de $11.318.365, como valor resultante de reliquidar los factores de prima de actividad, 
bonificación por recreación y prima por dependientes, con la inclusión de la reserva especial del 
ahorro (archivo 3, págs. 14 y 15 expediente digital). 
 
- Solicitud de conciliación judicial ante la Procuraduría General de la Nación para la 
reliquidación y pago de la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por 
dependientes, con la inclusión de la reserva especial del ahorro como factor salarial percibido 
por la señora YUDYSELA QUINTERO ACOSTA (archivo 3, págs. 4 a 13 expediente digital). 
 
Del sustento jurídico y de las pruebas anteriormente resaltadas, se puede establecer que: (i) bajo 
el contexto legal y jurisprudencial expuesto, es claro que la reserva especial del ahorro es factor 
salarial y forma parte de la asignación básica que devengan los empleados de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, entidad que estuvo afiliada a CORPORANONIMAS, (ii) la señora 
YUDYSELA QUINTERO ACOSTA, identificada con C.C. No. 63.349.760, presta sus servicios a 
la Superintendencia de Industria y Comercio, en el cargo de profesional universitario (E) 2044-
09 de la planta global asignado a la Secretaría General - Grupo de Trabajo de Desarrollo de 
Talento Humano (archivo 3, pág. 36 expediente digital), (iii) que la convocada solicitó a la 
Superintendencia de Industria y Comercio el reajuste de la prima de actividad, bonificación por 
recreación y prima por dependientes con la inclusión de la reserva legal del ahorro (archivo 3, 
pág. 24 expediente digital); y, (iv) que el Comité de Conciliación de la entidad convocante 
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decidió conciliar en reunión llevada a cabo el 28 de julio de 2020 (archivo 3, págs. 14 y 15 
expediente digital). 
 
En cuanto a la fórmula presentada por la parte convocante con fundamento en el proyecto de 
liquidación (archivo 3, pág. 31 expediente digital), se observa que se efectuó la liquidación de la 
prima de actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes con la inclusión de la 
reserva especial del ahorro para el lapso comprendido entre el 17 de junio de 2017 y el 11 de junio 
de 2020. 
 
Se advierte que la fecha inicial del periodo liquidado es el 17 de junio de 2017, esto obedece a que, 
tal y como se anotó en la liquidación efectuada, a la convocada se le reliquidaron los factores de 
prima de actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes, por el periodo 
comprendido del 25 de julio de 2010 al 16 de junio de 2017, mediante la Resolución 79526 de 
2017 (archivo 3, pág. 31 expediente digital), razón por la que no hubo aplicación de prescripción. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que la conciliación judicial se ha adelantado dentro de los 
términos de Ley, que no se observa causal de nulidad absoluta, el acuerdo logrado no resulta 
lesivo para los intereses patrimoniales del Estado, y reúne los requisitos previstos en la Ley 640 
del 2001, deberá entonces aprobarse en su integridad, el cual por ser total tendrá efectos de cosa 
juzgada respecto de los aspectos que fueron objeto del mismo, ya debidamente delimitados. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: APROBAR LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL del 21 de septiembre de 2020, 
celebrada entre los apoderados de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y la 
señora YUDYSELA QUINTERO ACOSTA, identificada con C.C. No. 63.349.760, ante la 
PROCURADURÍA 194 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ.  
 
SEGUNDO: La SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO dará cumplimiento al 
presente acuerdo en los términos dispuestos en el acta de conciliación. 
 
TERCERO: Esta providencia y el acta de conciliación hacen tránsito a cosa juzgada y prestan 
mérito ejecutivo.  
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, EXPÍDANSE, a costa de los interesados, las copias de 
rigor y envíese copia de este proveído a la PROCURADURÍA 194 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído, archívese lo actuado previa desanotación en los 
registros. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00279-00 
Demandante: CARLOS ANDRÉS MENDES HERNÁNDEZ 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                        Auto. Int. No. 566 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por el señor CARLOS ANDRÉS 
MENDES HERNÁNDEZ, identificado con C.C. 1.033.759.642, a través de apoderado, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de conformidad con lo previsto 
en los Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por el señor CARLOS ANDRÉS MENDES HERNÁNDEZ, identificado con C.C. 
1.033.759.642, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E. 
 
SEGUNDO.-NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
TERCERO.-NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., o a quien él haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la Agencia 
Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para 
Asuntos Administrativos de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes.   
 
QUINTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación.  
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
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SÉPTIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a la entidad demandada para que allegue con destino al proceso de la 
referencia certificación en la que consten todos los contratos de prestación de servicios 
suscritos con el demandante CARLOS ANDRÉS MENDES HERNÁNDEZ, identificado con C.C. 
1.033.759.642, detallando No. de contrato, fecha de inicio y terminación de cada contrato y 
objeto contractual del periodo comprendido entre el 01 de febrero de 2015 al 31 de 
octubre de 2017. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- Reconocer personería al abogado ANDRÉS FELIPE LOBO PLATA, identificado 
con C.C. 1.018.426.050 y T.P. 260.127 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial poder allegado 
con la demanda (archivo 3, págs. 29 a 31 expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
notificaciones@misderechos.com.co   
notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00280-00 
Demandante: ARNULFO LOZANO CONDE 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 683  

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor ARNULFO LOZANO CONDE, quien se identifica 
con la C.C. No. 1.073.822.617, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de oficio al 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 381UMG6WID del 17 de septiembre de 2018 por medio de la cual el señor 

ARNULFO LOZANO CONDE, quien se identifica con la C.C. No. 1.073.822.617, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
-Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecuar el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3, pág. 18 
expediente digital) omite especificar los actos administrativos demandados.  
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar1.  
 
Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso” (archivo 3 expediente digital, pág. 15). 
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Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública”. 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de ARNULFO LOZANO CONDE…” (MEDIDA CAUTELAR – Archivo 1 
expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por objeto asegurar 
un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la responsabilidad 
pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente obligaciones de carácter 
económico”3.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del señor ARNULFO LOZANO CONDE, quien se identifica con la C.C. 
No. 1.073.822.617. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde se 
indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente vinculado 
o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de laborar.  
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 381UMG6WID del 17 de septiembre de 2018 por medio de la cual el señor 

ARNULFO LOZANO CONDE, quien se identifica con la C.C. No. 1.073.822.617, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
-Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecúe el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3, pág. 18 
expediente digital) omite especificar los actos administrativos demandados.  
 
- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar.  
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TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LF 

 

    

 
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
yacksonabogado@outlook.com (RNA) 
notificaciones@wyplawyers.com   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00281-00 
Demandante: ERNESTO GUTIÉRREZ 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 684 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor ERNESTO GUTIÉRREZ, quien se identifica con 
la C.C. No. 1.006.512.097, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de oficio al 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 410605 del 8 de noviembre de 2019 por medio de la cual el señor ERNESTO 
GUTIÉRREZ, quien se identifica con la C.C. No. 1.006.512.097, solicita el reconocimiento y 
pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio familiar, y en caso 
afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la 
notificación personal del citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la 
primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
-Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegar el poder atendiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que al observar la demanda y sus anexos no se encuentra dicho documento. 
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar1.  
 
Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso” (archivo 3 expediente digital, pág. 15). 
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Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública”. 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de ERNESTO GUTIERREZ…” (MEDIDA CAUTELAR – Archivo 1 
expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por objeto asegurar 
un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la responsabilidad 
pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente obligaciones de carácter 
económico”3.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del señor ERNESTO GUTIÉRREZ, quien se identifica con la C.C. No. 
1.006.512.097. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde se indique el 
tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente vinculado o, en caso 
de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de laborar.  
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 410605 del 8 de noviembre de 2019 por medio de la cual el señor ERNESTO 
GUTIÉRREZ, quien se identifica con la C.C. No. 1.006.512.097, solicita el reconocimiento y 
pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio familiar, y en caso 
afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la 
notificación personal del citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la 
primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
-Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegue el poder atendiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que al observar la demanda y sus anexos no se encuentra dicho documento. 
 
- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar.  
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TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LF 

 

    

 
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
yacksonabogado@outlook.com (RNA) 
notificaciones@wyplawyers.com   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00282-00 
Demandante: JOSÉ BENJAMÍN GACHETA ÁNGEL 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 685 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor JOSÉ BENJAMÍN GACHETA ÁNGEL, quien se 
identifica con la C.C. No. 11.444.827, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de 
oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. BIT9FD67MU del 1° de marzo de 2018 por medio de la cual el señor JOSÉ 
BENJAMÍN GACHETA ÁNGEL, quien se identifica con la C.C. No. 11.444.827, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y subsidio familiar, y en caso afirmativo 
la allegue al expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación 
personal del citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
-Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegar el poder atendiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que al observar la demanda y sus anexos no se encuentra dicho documento. 
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto del subsidio familiar1.  
 
Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso” (archivo 3 expediente digital, pág. 11). 
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Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública”. 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de JOSÉ BEJNAMIN (sic) GACHETA ANGEL…” (MEDIDA CAUTELAR 
– Archivo 1 expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por 
objeto asegurar un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la 
responsabilidad pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente 
obligaciones de carácter económico”3.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del JOSÉ BENJAMÍN GACHETA ÁNGEL, quien se identifica con la C.C. 
No. 11.444.827. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde se indique el 
tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente vinculado o, en caso 
de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de laborar.  
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. BIT9FD67MU del 1° de marzo de 2018 por medio de la cual el señor JOSÉ 
BENJAMÍN GACHETA ÁNGEL, quien se identifica con la C.C. No. 11.444.827, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y subsidio familiar, y en caso afirmativo 
la allegue al expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación 
personal del citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
-Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegue el poder atendiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que al observar la demanda y sus anexos no se encuentra dicho documento. 
 
- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto del subsidio familiar.  
 
 

                                                             
2 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C - 
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TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LF 

 

    

 
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
yacksonabogado@outlook.com (RNA) 
notificaciones@wyplawyers.com   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00283-00 
Demandante: VÍCTOR JULIO PEÑARANDA MOLINA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 686 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor VÍCTOR JULIO PEÑARANDA MOLINA, quien 
se identifica con la C.C. No. 13.199.007, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de 
oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 6DAJ4Q3EMJ del 24 de agosto de 2018 por medio de la cual el señor VÍCTOR 
JULIO PEÑARANDA MOLINA, quien se identifica con la C.C. No. 13.199.007, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
-Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegar el poder atendiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que al observar la demanda y sus anexos no se encuentra dicho documento. 
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar1.  
 
Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso” (archivo 3 expediente digital, pág. 15). 
 

                                                             
1 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B - 
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Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública”. 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de VÍCTOR JULIO PEÑARANDA MOLINA…” (MEDIDA CAUTELAR – 
Archivo 1 expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por 
objeto asegurar un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la 
responsabilidad pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente 
obligaciones de carácter económico”3.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del señor VÍCTOR JULIO PEÑARANDA MOLINA, quien se identifica 
con la C.C. No. 13.199.007. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar.  
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 6DAJ4Q3EMJ del 24 de agosto de 2018 por medio de la cual el señor VÍCTOR 
JULIO PEÑARANDA MOLINA, quien se identifica con la C.C. No. 13.199.007, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
-Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegue el poder atendiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que al observar la demanda y sus anexos no se encuentra dicho documento.  
 
- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar.  
 
                                                             
2 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C - 
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TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LF 

 

    

 
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
yacksonabogado@outlook.com (RNA) 
notificaciones@wyplawyers.com   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00284-00 
Demandante: WILSON ANTONIO VILLADA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 687 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor WILSON ANTONIO VILLADA, quien se 
identifica con la C.C. No. 71.276.568, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de 
oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 4F9A4JX2F7 del 1° de agosto de 2018 por medio de la cual el señor WILSON 
ANTONIO VILLADA, quien se identifica con la C.C. No. 71.276.568, solicita el reconocimiento 
y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio familiar, y en caso 
afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la 
notificación personal del citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la 
primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
-Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecuar el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3, pág. 17 
expediente digital) omite especificar los actos administrativos demandados.  
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar1.  
 
Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso” (archivo 3 expediente digital, pág. 15). 
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Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública”. 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de WILSON ANTONIO VILLADA…” (MEDIDA CAUTELAR – Archivo 1 
expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por objeto asegurar 
un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la responsabilidad 
pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente obligaciones de carácter 
económico”3.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del señor WILSON ANTONIO VILLADA, quien se identifica con la C.C. 
No. 71.276.568. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde se indique el 
tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente vinculado o, en caso 
de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de laborar.  
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 4F9A4JX2F7 del 1° de agosto de 2018 por medio de la cual el señor WILSON 
ANTONIO VILLADA, quien se identifica con la C.C. No. 71.276.568, solicita el reconocimiento 
y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio familiar, y en caso 
afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la 
notificación personal del citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la 
primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
-Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Adecúe el poder aportado, toda vez que el que obra en el expediente (archivo 3, pág. 17 
expediente digital) omite especificar los actos administrativos demandados.  
 
- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar.  
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TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00285-00 
Demandante: SALUSTRIANO AVELLANEDA PINEDA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 688 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento por medio del cual figure el último sitio 
geográfico donde prestó sus servicios el señor SALUSTRIANO AVELLANEDA PINEDA, quien 
se identifica con la C.C. No. 80.133.852, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de 
oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue 
certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar. 
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 385242 del 17 de marzo de 2019 por medio de la cual el señor SALUSTRIANO 
AVELLANEDA PINEDA, quien se identifica con la C.C. No. 80.133.852, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través 
del cual se comunica a la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya 
copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo 
directamente en la entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la 
citada entidad contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
De otro lado, la parte actora deberá: 
 
- Allegar el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegar el poder atendiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que al observar la demanda y sus anexos no se encuentra dicho documento. 
 
- Allegar el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar1.  
 
Con relación al anterior requerimiento, el despacho advierte que el apoderado de la parte 
actora sostuvo en la demanda lo siguiente: “En lo que respecta a la Conciliación como requisito de 
procedibilidad, es de anotarle al señor Juez lo siguiente: Como quiera que, existe una solicitud de 
medidas cautelares, el requisito de procedibilidad, de agotar la conciliación, no se hace exigible, debido a 
las normas especiales, de la conciliación y de las medidas cautelares. Tales normas son la ley 640 de 
2004, y el Código General del Proceso” (archivo 3 expediente digital, pág. 15). 
 

                                                             
1 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B - 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ – Providencia del 26 de julio de 2018 - Radicación número: 25000-
23-42-000-2013-04946-01(2461-18) - Actor: LEILA CACILDA GARCÍA BELTRÁN - Demandado: NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. 
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Al respecto, resulta pertinente citar el inciso 2 del Artículo 613 del CGP, que dispone lo 
siguiente: 
 

“No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública”. 

 
En el caso concreto, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de 
los actos administrativos demandados, medida cautelar que no es carácter patrimonial2, y 
también pidió de manera genérica y sin especificar la cautela “…se profiera medida cautelar de 
carácter patrimonial, a favor de SALUSTRIANO AVELLANEDA PINEDA…” (MEDIDA CAUTELAR – 
Archivo 1 expediente digital), lo cual no se puede considerar como “…aquellas que tienen por 
objeto asegurar un conjunto de bienes materiales en los cuales posteriormente se hará efectiva la 
responsabilidad pecuniaria que se derive del proceso o las medidas que impongan directamente 
obligaciones de carácter económico”3.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para proveer de conformidad. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 
prestación de servicios del señor SALUSTRIANO AVELLANEDA PINEDA, quien se identifica 
con la C.C. No. 80.133.852. De igual manera, se deberá aportar el respectivo certificado donde 
se indique el tiempo de servicio del demandante y se señale si se encuentra actualmente 
vinculado o, en caso de estar retirado, se señale la fecha exacta a partir de la cual dejó de 
laborar.  
 
Igualmente, la entidad demandada deberá informar si ha dado contestación integral a la 
petición No. 385242 del 17 de marzo de 2019 por medio de la cual el señor SALUSTRIANO 
AVELLANEDA PINEDA, quien se identifica con la C.C. No. 80.133.852, solicita el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, la prima de actividad y subsidio 
familiar, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal del citado acto administrativo, conforme los 
parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a 
la citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a 
dicho oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la 
entidad. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído para que allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la 
entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad 
contará con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que: 
 
- Allegue el documento que acredite el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el Artículo 6 (inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Allegue el poder atendiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que al observar la demanda y sus anexos no se encuentra dicho documento. 
 
- Allegue el acta de conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la 
Nación entre su poderdante y la entidad demandada, pero solo respecto de la prima de 
actividad y el subsidio familiar.  
 
                                                             
2 Ver CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C - 
Consejero ponente: GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE – Providencia del 30 de septiembre de 2019 - Radicación número: 
25000-23-36-000-2018-00312-01(62168) - Actor: CONSTRUCCIONES BARSA SAS - Demandado: SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE SENA. 
3 Ibídem. 
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TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LF 
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Demandante: 
yacksonabogado@outlook.com (RNA) 
notificaciones@wyplawyers.com   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00287-00 
Demandante:     FREDDY SERRANO ACEVEDO 
Demandado: INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO-IDIGER 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 689      

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, 
previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no cuenta con 
todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
- Deberá inscribir en el Registro Nacional de Abogados una dirección de correo electrónico, 
dado que no aparece ninguna registrada, y allegar el poder otorgado en los términos dispuestos 
en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del CPACA, y se inadmitirá 
la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal el defecto señalado, so 
pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por el señor FREDDY SERRANO 
ACEVEDO, identificado con C.C. 80.127.999, a través de apoderado judicial, en contra del 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO-IDIGER, 
conforme lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija los defectos señalados en la parte motiva so pena 
de rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2020-00288-00 
Convocante:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
Convocado: ROSALBA CASTILLO OLAVE 
 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL                        Auto Int. No. 567  

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de APROBACIÓN DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL, procedente de la PROCURADURÍA 136 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, celebrada entre los apoderados de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO y la señora ROSALBA CASTILLO OLAVE, identificada con C.C. No. 
28.477.881. 
  

II. ANTECEDENTES 
 
PARTES QUE CONCILIAN. Ante la PROCURADURÍA 136 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, el 28 de septiembre de 2020, comparecieron los apoderados de la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y de la señora ROSALBA CASTILLO 
OLAVE, identificada con C.C. No. 28.477.881. 
 
HECHOS QUE GENERAN LA CONCILIACIÓN. Con el fin de precaver futuras demandas 
de nulidad y restablecimiento del derecho, la entidad convocante solicitó la celebración de 
acuerdo conciliatorio para la reliquidación y pago de la prima de actividad y la bonificación por 
recreación, con la inclusión de la reserva especial del ahorro como factor salarial percibido por 
la señora ROSALBA CASTILLO OLAVE, en su calidad de funcionaria por el lapso comprendido 
entre el 18 de enero de 2018 al 4 de febrero de 2020. 
 
CUANTÍA CONCILIADA. De acuerdo con el acta de conciliación de fecha 28 de septiembre 
de 2020 (archivo 3, págs. 55 a 59 expediente digital), el acuerdo es el siguiente: 
 

“(…) la SIC a través de la Coordinación del Grupo de Administración de Personal, comunicó 
el (la) funcionario (a) la liquidación de las prestaciones económicas pretendidas, de la 
siguiente manera: para el periodo del 18 de enero de 2018 al 04 de febrero de 2020, por un 
valor total de $ 1.194.660, bajo los siguientes parámetros: 
 
CONCILIAR la reliquidación de algunas las prestaciones sociales consistentes en: PRIMA DE 
ACTIVIDAD Y BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, teniendo en cuenta para ello, la 
RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, bajo las siguientes condiciones: 
 
1. Que el convocado(a) desista de los intereses e indexación correspondientes a la prima de 
actividad y bonificación por recreación, así como también de los periodos que se relacionan. 
2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC basada en los 
mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación, las anteriores pretensiones 
y otras que den origen a alguna acción legal, deberán ser desistidas por el convocado(a). 
3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la misma, donde 
reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad y bonificación por recreación, 
reconoce el valor económico a que tenga derecho el convocado por los últimos tres años 
dejados de percibir, conforme a la liquidación pertinente. 
4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y Comercio pagará los 
factores reconocidos en la presente audiencia de conciliación, dentro de los setenta (70) días 
siguientes a la aprobación del Juez Administrativo y a que la parte convocada presente ante 
la Entidad toda la documentación necesaria para adelantar el trámite requerido”. 
 
 
 
 



Expediente:     11001-3342-051-2020-00288-00 
Convocante:    SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
Convocado:     ROSALBA CASTILLO OLAVE 
 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

 

2 

 

 

III. CONSIDERACIONES 
  
PRESUPUESTOS. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 23 de 1991, 
modificado por el Artículo 70 de la Ley 446 de 1998, se establece que las personas jurídicas de 
derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, pueden 
conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, con ocasión de las acciones (ahora medios de control) de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
Así mismo, el Artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, consagró la posibilidad de conciliar extrajudicialmente los 
asuntos susceptibles de ello, cuyo trámite, en el evento de no prosperar, constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  
 
De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la etapa 
prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la jurisdicción contencioso 
administrativo, mediante el ejercicio de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y contractual, que son las reguladas en los Artículos 138, 140 y 141 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Y, según lo ha señalado la jurisprudencia nacional, los presupuestos para la aprobación de un 
acuerdo conciliatorio son los siguientes1: 
 
1.- La acción no debe estar caducada (Art. 61 Ley 23 de 1.991, modificado por el Art. 81 Ley 446 
de 1.998). 
 
2.- El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (Art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1998). 
 
3.- Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad para 
conciliar. 
 
4.- El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (Art. 65 A Ley 23 de 1991 y Art. 73 Ley 446 de 1998). 
 
CADUCIDAD U OPORTUNIDAD. Según lo consagrado en el numeral 1 del literal c) del 
Artículo 164 del C.P.A.C.A., la demanda se podrá presentar en cualquier tiempo contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente las prestaciones periódicas, disposición que en casos 
de reajuste salarial es aplicable mientras el vínculo laboral esté vigente; cuando el vínculo no está 
vigente, opera el término de caducidad señalado en la Ley. En el caso particular, se evidencia que 
el vínculo laboral de la convocada con la convocante se encuentra vigente teniendo en cuenta la 
certificación del 10 de junio de 2020 (archivo 3, pág. 34) y, en cualquier caso, de haberse 
producido el retiro del servicio, no ha transcurrido siquiera el término de 3 años para acudir a la 
administración, situación que descarta la ocurrencia del fenómeno de la caducidad. 
 
En consecuencia, por girar la conciliación en torno al reajuste de prestaciones sociales con la 
inclusión de la reserva especial del ahorro con relación a un empleado con vínculo laboral 
vigente, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho no se encuentra caducado 
pudiendo ejercerse en cualquier tiempo. 
 
DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS. El tema que se debate hace 
referencia al reconocimiento, reliquidación y pago de la prima de actividad y la bonificación por 
recreación, con la inclusión de la reserva especial del ahorro, derecho cierto, indiscutible e 
irrenunciable, y sobre el cual hay reconocimiento del 100% en el respectivo acuerdo 
conciliatorio; sin embargo, sobre la indexación de los valores liquidados para compensar la 
pérdida del poder adquisitivo del dinero, esto es, su aplicación teniendo en cuenta conceptos de 
equidad y justicia, debe decirse que este ajuste de valor o indexación puede ser objeto de 

                                                
1 Ver entre otros, Consejo de Estado, providencia del 06 de diciembre de 2010, C.P. Olga Valle de la Hoz, Actor Álvaro Herney 
Ordoñez Hoyos y otros, Rad. 19001-23-31-000-2001-00543-01 (33462), 
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conciliación, porque no se trata de derechos laborales irrenunciables, sino de una depreciación 
monetaria que puede ser transada, como lo indicó el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 2ª, Subsección B, M.P. Víctor Hernando Alvarado Ardila, enero 20 de 
2011, rad. No. 2005-01044-01. 
 
REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD. Las partes se encuentran 
representadas legalmente a través de apoderados judiciales, de conformidad con los poderes 
obrantes en el expediente (archivo 3, págs. 17-21 y 52 expediente digital) por parte de la 
convocante SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y, por parte de la señora 
ROSALBA CASTILLO OLAVE, respectivamente. 
 
RESPALDO JURÍDICO Y PROBATORIO DE LO RECONOCIDO. Respecto de este 
requisito de incluir la reserva especial del ahorro como parte integral de la asignación básica 
mensual, para efectos de liquidar la prima de actividad y la bonificación por recreación, se hace 
necesario indicar la naturaleza de la referida contraprestación económica, así:  
 
La reserva especial del ahorro se creó mediante el Acuerdo No. 040 del 13 de noviembre de 1991, 
expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 
(Corporanónimas), el cual, en su Artículo 58, dispuso lo siguiente: 
 

“CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: 
Corporanonimas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia 
y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados 
forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 
básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de representación; de este 
porcentaje entregará Corporanonimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), 
previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los 
beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por 
ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” (Negrilla fuera del 
texto original). 

 
Sobre la inclusión de la reserva especial del ahorro en la liquidación de los demás emolumentos 
salariales, el Consejo de Estado, en sentencia proferida el 26 de marzo de 1998, con ponencia del 
consejero Nicolás Pájaro Peñaranda dentro del proceso No. 13910, señaló: 
 

“(…) 
 
Se trata de dilucidar la legalidad de la resolución No. 100 - 1193 del 29 de abril de 1.993, 
expedida por la Superintendencia de Sociedades, mediante la cual reconoció al actor una 
bonificación por supresión del cargo que desempeñaba y de la resolución No. 100 - 2177 del 
24 de junio del mismo año que resolvió el recurso interpuesto confirmando dicha decisión 
(fls. 2 a 5). 
 
“Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al que ahora conoce, “el asunto se 
contrae fundamentalmente a establecer si le debía incluir en la indemnización por supresión 
del cargo, la denominada Reserva Especial de Ahorro, equivalente al 65% de la asignación 
básica, cancelada por CORPORANOMINAS”.  (Sentencia del 31 de julio de 1997, expediente 
No. 13.508 actor: Amparo Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: Doctora Clara Forero de 
Castro). 
 
(…) 
 
El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, que consagra la denominada 
Reserva Especial de Ahorro, dice: 
 
“CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: 
Corporanominas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia 
y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos 
una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico, la 
prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de representación; de este porcentaje 
entregará Corporanonimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa 
deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. 
Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de 
las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” (Resalta la Sala). 
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De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia de Sociedades, 
mensualmente, devengaban la asignación básica que cancelaba la Superintendencia en forma 
directa y un 65% de ésta, pagado por CORPORANOMINAS. 
 
Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo precisa el 
artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, 
sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique 
retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte…” 
 
Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 
reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 
tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 
es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de salario y no de una 
prestación social a título de complemento para satisfacer las necesidades del 
empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que 
devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida providencia del 31 de julio 
de 1997. 
 
En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 
funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 
liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual”.  
 
(Negrillas del despacho). 

  

Por su parte, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en 
sentencia proferida el día 30 de abril de 2015, con ponencia del magistrado Samuel José Ramírez 
Poveda, dentro del proceso N° 11001-33-35-016-2013-00094-01, expuso: 
 

“Siendo así, para efectos de determinar si la Reserva Especial del Ahorro constituye o no un 
factor salarial, se debe precisar que el H. Consejo de Estado ha afirmado que “se trata de 
salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las necesidades 
del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que devengaba el 
actor. (…) Constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al empleado por 
CORPORANONIMAS, ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle la indemnización, pues 
equivale a asignación básica mensual”2.  
 
(…) 
 
Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos del H. Consejo de 
Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del ahorro, constituye factor salarial y 
forma parte de la asignación básica devengada por los empleados de las superintendencias 
que estuvieron afiliadas a CORPORANONIMAS”. 

 
De igual manera, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
“C”, en sentencia proferida el día 2 de diciembre de 2010, con ponencia de la magistrada 
Amparo Oviedo Pinto dentro del proceso No 11001-33-31-028-2008-00195-01 expuso: 
 

“Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos del H. Consejo de 
Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del ahorro, constituye factor salarial y 
forma parte de la asignación básica devengada por los empleados de las 
superintendencias que estuvieron afiliadas a CORPORANONIMAS. 
 
En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva especial del ahorro como 
parte de la asignación básica mensual, y las pruebas allegadas al expediente, ésta se debe 
incluir como ingreso base de liquidación, al liquidar la prima de actividad, y la 
bonificación por recreación, toda vez que fueron los factores devengados por el 
demandante a partir del año 2002, pero con efectos fiscales a partir del 05 de julio de 2004, 
por prescripción trienal como lo señaló el a quo”.  

 
Se aportaron como pruebas las siguientes: 
 
- Derecho de petición de fecha 4 de febrero de 2020, mediante el cual la señora ROSALBA 
CASTILLO OLAVE solicitó el reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la 

                                                
2 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado, Sentencia de fecha 14 de marzo de 2000, resuelve 
recurso extraordinario de súplica. Magistrada Ponente Dra. Olga Inés Navarrete, radicación No S-822.  
Consejo de Estado, Sentencia del 31 de julio de 1997, Consejera Ponente: Clara Forero de Castro, expediente No. 13508. 
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reserva especial del ahorro en la liquidación de los factores denominados prima de actividad y 
bonificación por recreación (archivo 3, págs. 24 y 25 expediente digital). 
 
- Oficio No. 20-25770-2-0 del 17 de febrero de 2020, mediante el cual se dio respuesta a la citada 
petición en el sentido de poner en consideración del interesado la fórmula conciliatoria que 
propone la SIC ante la Procuraduría General de la Nación (archivo 3, págs. 26 y 27 expediente 
digital).  
 
- Documento No. 20-025770-00003-0000 del 18 de febrero de 2020 suscrito por la señora 
ROSALBA CASTILLO OLAVE mediante el cual manifestó que era su deseo conciliar el tema 
propuesto (archivo 3, pág. 28 expediente digital). 
 
- Oficio No. 20-25770-5-0 del 26 de marzo de 2020, mediante el cual la entidad convocante le 
informa a la convocada que debe suministrar la comunicación de la aceptación de la liquidación 
y el poder debidamente otorgado, y que en caso de ser abogado podía actuar en causa propia, 
entre otros aspectos (archivo 3, pág. 29 y 30 expediente digital). 
 
- Liquidación básica – conciliación, realizada entre el 18 de enero de 2018 y el 4 de febrero de 
2020, respecto de la liquidación de los factores prima de actividad y bonificación por recreación 
con la inclusión de la reserva especial del ahorro arrojando la suma de $1.194.660 (archivo 3, 
pág. 31 expediente digital).  
 
- Documento del 21 de mayo de 2020 suscrito por la señora ROSALBA CASTILLO OLAVE 
mediante el cual manifestó que está de acuerdo con la liquidación presentada como fórmula 
conciliatoria (archivo 3, págs. 32 y 33 expediente digital). 
 
- Certificación expedida por la coordinadora del Grupo de Trabajo de Administración de Personal 
de la Superintendencia de Industria y Comercio de fecha 10 de junio de 2020 a través de la cual 
se certificó que la señora ROSALBA CASTILLO OLAVE presta sus servicios en esa entidad desde 
el 18 de junio de 1987 hasta la fecha de elaboración del citado documento (10 de junio de 2020), 
la asignación básica devengada, el valor correspondiente a la reserva especial del ahorro en los 
cargos que desempeñó desde el año 2014 y los decretos salariales respectivos (archivo 3, pág. 34 
expediente digital). 
 
- Actos administrativos de nombramiento y otros de la señora ROSALBA CASTILLO OLAVE 
(archivo 3, págs. 35 a 44 expediente digital). 
 
- Certificación de la secretaria técnica del Comité de Conciliación de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, mediante la cual se indicó que la fórmula de conciliación ascendía a la 
suma de $1.194.660, como valor resultante de reliquidar los factores de prima de actividad y 
bonificación por recreación, con la inclusión de la reserva especial del ahorro (archivo 3, págs. 15 
y 16 expediente digital). 
 
- Solicitud de conciliación judicial ante la Procuraduría General de la Nación para la 
reliquidación y pago de la prima de actividad y la bonificación por recreación, con la inclusión de 
la reserva especial del ahorro como factor salarial percibido por la señora ROSALBA CASTILLO 
OLAVE (archivo 3, págs. 5 a 14 expediente digital). 
 
Del sustento jurídico y de las pruebas anteriormente resaltadas, se puede establecer que: (i) bajo 
el contexto legal y jurisprudencial expuesto, es claro que la reserva especial del ahorro es factor 
salarial y forma parte de la asignación básica que devengan los empleados de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, entidad que estuvo afiliada a CORPORANONIMAS, (ii) la señora 
ROSALBA CASTILLO OLAVE, identificada con C.C. No. 28.477.881, presta sus servicios a la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en el cargo de secretario ejecutivo (E) 4210-18 de la 
planta global asignado al despacho del superintendente delegado para la protección de la 
competencia - Grupo de Trabajo de Protección y Promoción de la Competencia (archivo 3, pág. 
34 expediente digital), (iii) que la convocada solicitó a la Superintendencia de Industria y 
Comercio el reajuste de la prima de actividad y la bonificación por recreación con la inclusión de 
la reserva legal del ahorro (archivo 3, págs. 24 y 25 expediente digital); y, (iv) que el Comité de 
Conciliación de la entidad convocante decidió conciliar en reunión llevada a cabo el 1° de julio 
de 2020 (archivo 3, págs. 15 y 16 expediente digital). 
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En cuanto a la fórmula presentada por la parte convocante con fundamento en el proyecto de 
liquidación (archivo 3, pág. 31 expediente digital), se observa que se efectuó la liquidación de la 
prima de actividad y la bonificación por recreación con la inclusión de la reserva especial del 
ahorro para el lapso comprendido entre el 18 de enero de 2018 y el 4 de febrero de 2020. 
 
Se advierte que la fecha inicial del periodo liquidado es el 18 de enero de 2018, esto obedece a 
que, tal y como se anotó en la liquidación efectuada, a la convocada se le reliquidaron los factores 
de prima de actividad y bonificación por recreación, por el periodo comprendido del 16 de 
noviembre de 2011 al 17 de enero de 2018, mediante la Resolución 5820 de 2019 (archivo 3, pág. 
31 expediente digital), razón por la que no hubo aplicación de prescripción. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que la conciliación judicial se ha adelantado dentro de los 
términos de Ley, que no se observa causal de nulidad absoluta, el acuerdo logrado no resulta 
lesivo para los intereses patrimoniales del Estado, y reúne los requisitos previstos en la Ley 640 
del 2001, deberá entonces aprobarse en su integridad, el cual por ser total tendrá efectos de cosa 
juzgada respecto de los aspectos que fueron objeto del mismo, ya debidamente delimitados. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: APROBAR LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL del 28 de septiembre de 2020, 
celebrada entre los apoderados de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y la 
señora ROSALBA CASTILLO OLAVE, identificada con C.C. No. 28.477.881, ante la 
PROCURADURÍA 136 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ.  
 
SEGUNDO: La SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO dará cumplimiento al 
presente acuerdo en los términos dispuestos en el acta de conciliación. 
 
TERCERO: Esta providencia y el acta de conciliación hacen tránsito a cosa juzgada y prestan 
mérito ejecutivo.  
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, EXPÍDANSE, a costa de los interesados, las copias de 
rigor y envíese copia de este proveído a la PROCURADURÍA 136 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído, archívese lo actuado previa desanotación en los 
registros. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LF 

 
notificacionesjud@sic.gov.co 
harolmortigo.sic@gmail.com 
yesicastefannycontreras@gmail.com 
rcastillo@sic.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00289-00 
Demandante:     ROXANA GUZMÁN GALÁN  
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Int. No. 690      

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, 
previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no cuenta con 
todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
- Deberá acreditar el envío, por medio electrónico, de la copia de la demanda con sus anexos a 
los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el Artículo 6 
(inciso 4) del Decreto 806 de 2020. 
 
- Deberá inscribir en el Registro Nacional de Abogados una dirección de correo electrónico, 
dado que no aparece ninguna registrada, y allegar el poder otorgado en los términos dispuesto 
en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., y se 
inadmitirá la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal el defecto 
señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por la señora ROXANA GUZMÁN 
GALÁN, identificada con C.C. 52.006.120, a través de apoderado judicial, en contra de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., conforme lo anotado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija los defectos señalados en la parte motiva so pena 
de rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LF 
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